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3) 

[102] 

Dictamen de la Comisión. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispur;lsto en el artículo 
93.1 (L~I Reglamento de la Cámara, se ordena la 
p1.Jblicac:ión en el "Boletín Oficial de !a Asamblea 
Regíoml de Cantabria" del dictamen emitido por la 
Comisión al proyecto de ley de Presupuestos Genera
les de 13 Diputación Regional de Cantabria para 1 996. 

Sed" de la Asamblea, Santander, 14 de diciembre 
de 199[i. 

El p- esidente de la Asamblea Regional de Canta
bria. 

Fdo Adolfo Pajares Compostizo. 

[102] 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
REGIONAL DE CANTABRIA. 

La Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Reg¡onal de Cantabria, en 
sesiones celebradas fos días 11, i 2, 13 Y 14 de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ha 
estudiado el texto del proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de la Diputación Regional de Cantabria para 
1996, el Informe de la Ponencia y lasenmíendas 
admitidas a trámite que han sido debatidas y votadas. 

De conformidad con lo establecido en el artrculo 
11 2 dei Reglamento de la Asamblea, la Comisión tiene 
el honor de elevar al Pleno de la Cámara el siguiente 
Dictamen, en el que se recoge el texto íntegro de la 
exposición de motivos y del articulado, así como las 
modificaciones, adiciones y supiesiones acordadas 
como consecuencia de la aprobación en Comisión de 
enmiendas referidas al Estado de Gastos (Secciones 2, 
3 1 4, 6, 7, 8, 9 Y 10); permaneciendo invariable el 
Estado de- Ingresos, la Sección 1 y los Presupuestos 
de Empresas Públicas y Organismos Autónomos 
correspondientes al texto inicial del proyecto de Ley, 
excepto el Centro de Investigación del Medio Ambien
te a que luego se hace referencia, así como la Sección 
5 y el Presupuesto del Centro de Investigación del 
Medio Ambiente en la redacción dada por el Informe 
de la Ponencia publicado en el "Boletín Oficial de la 
Asamblea Regional de Cantabria" número 60, corres
pondiente al día 5 de diciembre de 1995 -corrección 
de errores en el BOARC nO 61, de 11.12.95-. 

http:11.12.95
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DICTAMEN 

[102J 

PROVECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DE lA DIPUTACiÓN REGIOf'JAL DE CAi'.JT ABRIA 
1996. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Con íos Presupuestos Generales de Cantabria para 
1996, donde se incluyen la totalidad de !os gastos e 
ingresos de la Diputación Regional y de ¡os Organis
mos y Ei1tes dependientes de la misma, se cuimina el 
proceso de normalización de la actividad pública 
comprorletido por el Consejo de Gobierno, y que tiene 
su mejor reflejo en el .;locumento financiero, en cuanto 
configurél los estados de créditos como verdaderos 
comprornisos que vinculan a los órganos gestores. 

Por '. ez primera en la andadura de la Región de 
Cantabr" como Comunidad Autónoma, el presupuesto 
se incar.·'ina en su auténtico carácter anual, de manera 
que el 'iercicio presupuestario coincide con el año 
natural éste se encuentra vinculado por una habilita
ción leg el que ordena racionalmente el ciclo financiero, 
despleg 'ndo su actividad en el ámbito temporal 
oportun ..,. Este hecho demuestra ya, por sí mismo, la 
conveni,mcia y oportunidad de esta normalización, en 
virtud d" la garantía de examen anual por ellegísladof 
de un d,cumento de la trascendencia del presupuesta
rio, en ,;úanto instrumento de política económica y 
financiE .8. 

Por utra parte, el contenido de la Ley responde a !a 
volllnta~.1 decidida de colaborar, desde la Administra
ción de Cantabria, al inicio de una fase expansiva en 
esta C:.munidad, donde, a pesar de la razonable 
esperanza de consolidación de la economía regional, 
subsistfm o se han agravado problemas, ya de por sr 
agudos, manifestados, entre otros factores, por un 
bajo ovel de confianza que muestran los agentes 
económicos y sociales, al cual no puede ser ajeno que 
esta C("l1unidad se encuentre con un producto interior 
bruto por habitante inferior en casi diez puntos a la 
media\acional. De aquí que el papel fundamental de 
estos 1:1'8SUpuestos se centre en generar la confianza 
de tale,; agentes y en crear el entorno de estabilidad 
necese ¡ io para que se produzca una mejora de los 
desequlibrios causantes de este estado, caminando 
por ur:1 senda de recuperación a la cual se dirige la 
presere Ley sobre una base reaíista. 

PO:.l,ue la presente Ley asume como principio de 
actua( 'ón el rigor presupuestario y la disciplina en el 
emple' de los recursos ajenos, sin. que ello implique 
desceLso en el nivel de prestaciones en ninguno de los 
grupmi de funciones que entroncan los programas de 
gasto, 

Así, por ejemplo, el programa de Protección y 

Mejora de! Medio Ambiente y Ordenación Territorial 
sufre un espectBcuiar incremento,. prácticamente 
cuadriplicándose, en tanto se multiplica por seis la 
inversión en Reforma de Estructuras Agrarias y Desa
rrollo Rural; y, asimismo, duplican su dotación crediti
cia programas intensivos en gastos sociales, como el 
de Asistencia a Minusválidos y Otros Colectivos 
Marginados; el Plan Regional de Drogas; el de Prom0-. 

ción y Servicios a la Juventud; el de Educación, 
Fomento y Desarrollo Educativo; V ·el de Fomento y 
Apoyo a las Act¡vidades Deportivas. 

En orden a coadyuvar al relanzamiento industrial de 
esta Región, los presentes Presupuestos Generales 
duplican ampliamente, asimismo, el programa de 
Apovo a la Industria, y el de Cooperación Local en 
Infraestructuras Municipales, así como los gastos 
típicos de inversión en infraestructura; y se multiplica 
por cuatro el gasto presupuestado en e! programa de 
Ordenación y Promoción de Transporte y Comunicacio

nes. 

Todo ello financiado con los ingresos fiscales y no 
fiscales a liquidar durante el ejercicio, sin apelación 
alguna a operaciones de endeudamiento, en cumpli
miento del rigor establecido en la ejecución de! gasto. 

La presente Ley ofrece en su articulado importan
tes novedades, pese a la oblígada urgencia de su 
elaboración al objeto de cumplir el mandato estatutario 
de presentación. 

En su Título 1, que trata de la Aprobación de los 
Presupuestos y de sus Modificaciones, se recoge la 
distribución de los estados de gastos, tanto a nivel de 
Centros Gestores de aquéllos, cuanto expresada por 
Grupos de Funciones. La expresión cuantificada de ios 
gastos de la Diputación Regional de Cantabria, que se 
ha establecido en cincuenta y ocho mil seis millones 
ochocientas noventa y siete mil (58.006.897.000) 
pesetas, representa un incremento del 33,5 por ciento 
respecto al presentado en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para 1995. 

Las normas de ejecución y modificación de los 
créditos se sistematizan en este Título, precisándose 
las modificaciones con mayor disciplina y concreción, 
y exigiéndose, para la autorización de toda modifica
ción presupuestaria, entre otros controles, que la 
Sección proponente motive la incidencia que toda 
modificación pueda conllevar para la consecución de 
los respectivos objetivos de gasto y las razones que la 
justifican, sin que ninguna pueda suponer desviaciones 
en la consecución de los objetivos de los estados de 

gastos afectados, 

En el Título 11, que versa sobre la gestión presu
puestaria, se producen las reformas más notorias de 

esta Ley. 

Sistematizado en tres capítulos, este Título otorga 
el equilibrio legal necesario para asistir, desde un 
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proceso presupuestario de control, a la apertura hacía 
uno dE gestión. 

Mejorar la gestión financiera resulta imprescindible 
en !a concepción de des concentración de gasto que 
presidE: la presente norma, después de liquidar unos 
pasados e,ierciciosdonde la competencia en los gastos 
propios de sus Servicios era cuestión ajena a los 
titulares de las Consejerías. 

La (emodelación de! marco legal de la gas'non 
económica y financiera ha residenciado -y así figura en 
el Capitulo 1 de este Título- en los titulares de las 
Consejerías la aprobación, el compromiso y la liquida
ción de los gastos propios de los Servicios a su cargo, 
tanto contractuales como de carácter no contractual, 
estableciéndose en la presente Ley un límite cuantitati
vo -cir;Go millones de pesetas- a partir del cual será el 
ConsejG de Gobierno el órgano competente para la 
autorización y compromiso del gasto, sin perjuicio de 
que todos los procedimientos de tramitación de actos, 
documentos ~ expedientes, se produzcan desde las 
d¡stintcls Consejerías, y corresponda también El éstas 
el reconocimiento y liquidación de las respectivas 
obliga( ,ones con terceros. 

TOlJO ello sin perjuicio de que los denominados 
"pago~ a justificar" continúan por su tramitación 
especí'ica. 

Esta desconcentración representa, en definitiva, un 
marco de referencia inicial que debe ir ampliando su 
escenc:rio en tanto se introducen sistemas de informa
ción y ,;ontíOl para verificar, por una parte, el cumpli
miente del principio constitucional y estatutario de 
buena gestión, articulado en el campo objete de esta 
Ley m ?diante los principios concretos de legalidad" 
eficaci eficiencia y economía. Y, por otra parte, el 
cumplhliento de los objetivos asignados a los diferen
tes programas de gasto, como garantía de un adecua
do uso de los recursos públicos. 

En lógica correspondencia con la desconcentración, 
se acentúa el estricto control del reconocimiento de 
obligaciones mediante la verificación documental y 
materhl de la realización de la prestación o el derecho 
del aCfEledor. 

El Capítulo I1 trata de la gestión de subvenciones y 
ayuda~ públícas. Introduce un mayo; rigor en las 
obliga(ones a cumplir por parte de los bene'ficiarios, 
sin olvi:lar los criterios de publicidad, concurrencia y 
objetiv:dad en su otorgamiento como criterios habitua
les de l~oncesión de estas ayudas, siempre ajustados 
a la ex:;tencia de normas reguladores propias. Tenien
do en cuenta la importancia cuantitativa de estos 
fondos públicos, desplazados sin contrapartida, la Ley 
obliga ,Ii Consejo de Gobierno a remitir al Legislativo 
relació' de subvenciones concedidas, con indicación 
expreS'i del destino, importe y beneficiario. 

El Capítulo 111 regula los gastos de carácter contrac

tual y la competencia para aprobar, comprometer y 
liquidar los mismos, Que sigue idéntico proceso ai del 
resto de los estados de gasto, en línea con la descon
centración mencionada. Se asimilan al tipo de gasto 
contractual el resultante de los convenios, a efectos 
de fijar competencias en los titulares de las Conseje
rías o en el Consejo de Gobierno. La Ley atiende a la 
obligatoriedad de sujeción a la normativa estatal en 
materia de contratación, anunciando la adaptación a 
normas y procedimientos propios en las materias que. 
no constituyen legislación básica estatal. 

El sistema de cierre de garantías en cuanto al 
control material de los gastos públicos se produce al 
final de este Capítulo, instrumentándose la comproba· 
ción material de inversiones en raZÓn de la modalidad, 
cuantía y peculiaridades de las distintas figuras con
tractuales. 

El Título 1II recoge el contenido de los gastos de 
personal, dividido en dos capítulos. En el Primero desa
rrolla los regímenes retributivos aplicables a los em
pleados públicos. Las retribuciones íntegras de éstos, 
con efecto de 1 de enero de 1996, no podrán experi
mentar un crecimiento global superior al 3,5 por ciento 
con relaciÓn a las de 1995,en términos de homogenei
dad, a salvo de lo que pudiera disponer la legislación 
estatal, que tiene carácter de básica en esta materia. 
Estos Presupuestos colaboran, un eíercício más, a la 
contención del gasto en recursos humanos, congelan
do en términos relativos el Capítulo 1, sin que quepa 
obviar el solidario comportamiento de los empleados 
públicos de esta Comunidad en lo que significa un 
compromiso, altamente responsable, de todos les 
agentes vinculados con la actividad financiera. 

El Capítulo 11 recoge otras disposiciones en materia 
de personal. Por un lado, se articula legalmente la 
oferta de empleo pÚblico demandada por la sociedad, 
y ajustada él principios de equilibriO presupuestario en 
cuanto a la provisión de vacantes dotadas, con el 
límite de aplicación de la tasa de reposición de efecti
vos. Por otro, se circunscribe estrictamente la excep
cíonalidad de contratación de personal con cargo a los 
créditos de inversiones. 

Se garantiza igualmente que la excepcionalidad de 
contratación por necesidades puntuales se acoja, en 
todo caso, a garantías de concurrencia y selección de 
personal. 

Finalmente, el articulado de la presente Ley descri
be, sistemáticamente, en los Títulos IV y V, las 
operaciones financieras y la normativa tributaria, 
respectivamente. 

Cabe significar la novedad de que la política de 
avales limita su cuantía, en concreto a 250 míilones, 
en coherencia con toda la reforma emprendida de rigor 
y disciplina presupuestarios. 

En la medida de que una Administración se nutre 
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del presupuesto, financiado mediante terceros, obliga 
a aquéll,¡ a la racionalidad, y a este documento a unos 
objetivos explícitos. 

Ello significa que la reforma presupuestaria deberá 
centrarse en una presupuestación por objetivos, 
partiencio de un escenario actual,incompleto, de 
presupuestación elaborada desde programas de gasto. 
Sólo, as! permitirá mejorarse ei nivel de eficacia y 
racionalidad en el uso de los recursos públicos,. y, 
simultáileamente, implementar un proceso de reformas 
en la pr:Jpia organización administrativa y las técnicas 
de conuol. 

En (;sta línea de reforma se introduce la presente 
Ley, como muy recientemente se esbozaba ya en el 
texto ce Presupuestos Generales para 1995. A un 
cambio social debe corresponder su reflejo en ¡as 
estructuras administrativas, que deben cambiar con 
aquél. 

CUfstiones trascendentales como la búsqueda de . 
una mf:ora en la asignación de recursos, los niveles de 
compromiso del gestor yde todos los agent!'ls vincula
dos al mismo, la transparencia en la información y la 
normalización exigida desde su obligado cumplimiento 
por la Unión Europea (financiadora de un notable flujo
financi"ro a Cantabrial,son marco de referencia 

-fundar'ental para sentar ,las bases de un proceso 
·presupuestario más eficiente que el actual.. 

En línea con esta necesidad, se obliga al Consejo 
de Gobierno a aprobar, en el más breve plazo, un Plan 

General de. Contabilidad, instrumento imprescindible 

para dotar de información a la Asamblea, al gestor y 


. al ciudadano, sobre objetivos, programas, coste; y . 

fiabilicad en suma. 	 . . 

ASimismo, el Ejecutivo deberá continuar a lo largo 

de 19::~6 en la implantación de los oportunos sistemas 

de ver,fícación de rendimiento de los servicios públicos 

y del s:rado de cumplimiento de los objetivos· progra

mados. 


Igualmente mediante Disposición Adicional, el 
ConSEjo de Góbierno se compromete a fomentar e 
impulsar programas específicos de apoyo a la reactiva
ción <113 la industria en Cantabria, bien a través de un 
Fond( especítico de apoyo, bien mediante los estados 
degw;to contenidos en los Presupuestos. Con el 
mism:, objetivo.se incluye la Disposición Adicional 
nover la que persigue además poder hacer frente a las 
necefdades presupuestarias derívadas de la Concerta
ción :;ocial entre el-Gobierno y los agentes sociales y 
econumicQs. 

L¡¡ presente. Ley recoge, finalmente, también 
medLmte Disposiciones Adicionales, dos importantes 
mecéIi1ismos de disciplina y control en la ejecución del 
gaste Poi una parte, se ha estáblecido en todas las 
Consejerías afectadas un programa específico de 
gasto, bajo .Ia denominación de Situaciones transitorias 

procedentes de ejercicios anteriores, -que recogerá la 
liquidación de gastos realizados en ejercicios anteriores 
y aún pendientes de pago, siempre y cuando se haya 
fundamentado, con todas las reservas legales y en 
cumplimiento de la prudencia debida, la obligaCión de 
cobro por parte del. acreedor. 

Por otro lado, se faculta al Consejo de Gobierno, a 
diferir o minorar, en su caso, la cuantía de los créditos 
que eri los estados de gastos amparan ayudas a 
empresas públicas, a ia previa verificación de la 
situación financiera y patrimonial de éstas. 

Corolario, en conclusión, de Ja presente Ley de 
Presupuestos Generales de Cantabria es la consolida
ción de unos estados de ingresos y de gasto» ajusta
dos a las necesidades de ésta Comunidad, garantes 
para 1996 de la gestión más adecuada al servicio de 
una Administración. equilibrada, estable, moderna. y 
eficaz. 

TíTULO I 

DE LA APROBACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

Y DE SUS MODIFICACIONES 


CAPíTULO I 

CRÉDiTOS INICIAlES·Y FINANCIACiÓN 

DE lOS MISMOS 


Artículo 1. Aprobación y ámbito de ·Ios Presupuestos 
Generales de Cal1tabria. 

1. Por la presente Ley se aprueban los Presupues
. tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta

bria para el ejercicio de 1996, integrados por: 

al El Presupuesto de la Diputación Regional de 
Cantabria 

b) El Presupuesto de la Fundación Pública "lV!ar
qués de Valdedlla n 

cl El Presupuesto del Conservatorio Profesional de 
Música "Jesús de Monasterio" 

dI El Presupuesto del Centro de Estudios de la 
Administración Púi:>lica Regional de Cantabria. 

ei El Presupuesto del Centro de Investigación del 
Medio Ambiente. 

2. A la presente Ley se acompañan los Presupues
tos de las Sociedades Mercantiles con una partiGipa

. ción 	de capítal público, igual, al menos, al 50 por 
ciento, que reciben subvenciones de explotación o de 
capital con cargo a los Presupuestos .de los otros 
Entes a que se refiere este artículo. 

http:objetivo.se
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Artícuio 2. De los Estados de Gastos eIngresos de los . 
Presupuestos Generales de· Cantabria. 

Uno. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la 
Diputación Regional de Cantabria se aprueban los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de 
sus obligaciones, por un importe de cincuenta y ocho 
mil seis millones ochocientas noventa y siete mil 
(58.006.897.000) pesetas. Y en cuyo Estado de 
Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos 
económicos a liquidar durante el ejercicio, por un 
importe de cincuenta y ocho mil seis millones ocho.
dentas noventa y siete mil (58.006.897.000)pesetas. 

Dos. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la 
Fundación Pública "Marqués de Valdecilla" se aprue
ban los créditos necesarios para atender al cumpli 
miento de sus obligaciones, por un importe de seis
cientos dos millones novecientas ochenta y cinco mil 
(602.B.85.000)pesetas, yen cuyo Estado de Ingresps 
se recogen las estimaciones de los derechos económi
cos, a liquidar d!Jrante el Ejercicio, por un importe de 
seiscientos dos millones novecientas ochenta y cinco 
mil (6C2.985.000)pesetas. 

Tres. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
"Cons~rvatorio Profesional de Música Jesús de Monas~ 
terio",e aprueban los créditos necesarios para atender 
al cum plimiento de sus obligacione$, por un importe de 
ciento cuarenta y ocho millones setecientas noventa 
y cinc,) mil (148. 795.000)pe.setas, y en cuyo Estado 
de Ingesos se recogen las estimaciones de los dere- . 
chos l:Gonómicos, a liquidar durante el Ejercicio, por 
un imllorte de ciel)tO cuarenta y ocho millones sete
cienta, noventa y cinco mil (148.795.000)pesetas. 

Cu"tro. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 

Oiuan:smo Autónomo de carácter administrativo 

"Centi ~J de Estudios de la Administración Pública 

Regior.alde Cantabria" se aprueban los créditos 

necesi:rios para atender al cumplimiento de. sus obliga

ciones, por un importe de treinta y dos millones 

novecl,mtas setenta y seis mil (32.976.000) pesetas, 

y en Ct!yo Estado de Ingresos se recogen las estima

ciones de los derechos económicos, a liquidar durante 

el Ejer:;icio, por un importe de treinta y dos millones 

novec1mtas setenta y seis mil (32.976.000) pesetas. 


Cir,;o. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 

Centre de Investigación del Medio Ambiente se 

apruel, 3n los créditos necesarios para atender al 


. cumplmiento de sus obligacionés, por un importe de 
dosciEntos cuatro millorles .cuatrocientas mil· 

. (204.¿·OO.000)pesetas, y en cuyo Estado de Ingresos 
se ieCI)g~n las estimaciories de los derechos econÓmi
cos, a liquidar durante el Ejercicio, por un importe de 
doscientos cuatro millones cuatrocientas mil 
(204.400.000) pesetas. 

Artfculo 3. De los Presupuestos de las Sociedades 
Mercantiies. 

En los Presupuestos de las Sociedades Mercantiles, 
con, 'al menos un 50 por ciento de capital público, que 
reciben subvenciones de explotación y de capital con 
cargo a cualquiera de los Presupuestos de los otros 
Entes a que se refiere el artículo anterior, se incluyen 
las estimaciones de gastos V previsiones de ingresos 
referidos a los mismosy a sus estados financieros, en. 
atención a IEÍs peculiaridades de su actividad específi 
ca. 

Estas SoCiedades son las siguientes: 

a) Sociedad Regional para la Gestión y Promoción 
de Actividades del Palacio de Festivales de Cantabria, 
S.A. 

b) Sociedad para ei Desarrollo Regional de Canta
bria, S.A. (SODERCAN). 

el ~estión de Viviendas en Cantabria, S.L. 

Artícuio 4. Distribución funcional de los créditos de los 
Presupuestos Generales de Cantabria para 1996. 

Los créditos inc;luidQs en los Capítulos I a IX de los 
Estados de Gastos se agrupan en programas en virtud 
de los objetivos a conseguir. Su importe, que asciende 
a cincuenta y ocho mil seis millones ochocientas 
noventa y siete mi!' (58.006.897.000) pesetas, se 
distribuye en atención a la índole de las funciones a 
realizar y por las cuantías, expresadas en miles de 
pesetas, que se detallan a continuación por Grupos de 
Funciones: 

GRUPO DE FUNCiÓN CUANTíA 


Servicios de carácter general 3.387;156 


Protección Civil 212.281 


Seguridad, Protección y Pro

moción Social 4.185.062 


Producción de bienes públi 

cos de carácter social 15.821.290 


Producción de bienes públi 

cos de carácter económico 11.959.387 


Regulación económica de ca

rácter generel 7.182.148 


Regulación económica de 

sectores productivos 9.732.950 


Deuda Pública 5.526.623 
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Artículo 5. De la financiación de los créditos de los 
Presupuestos de Gastos para 1996. 

Los Presupuestos de Gastos de la Comunidad 
AutónoFla de Cantabria se financiarán: 

al CGn los ingresos ·fiscales a liquidar durante el 
ejercicio. que se detallan en el Estado de Ingresos, y 
comprensivos de los tres prime'ros Capítulos del citado 
Presupuesto de Ingresos (impuestos directos, impues
tos indirectos, y tasas, precios públicos y otros 
ingresosl. ~. 

bl Con los ingresos no fiscales a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el Estado de Ingresos y 
comprenden los Capítulos IV a VII de dicho Presupues
to (transferencias corrientes, ingresos patrimoniales, 
enajenación de inversiones reales y transferencias de 
capital). 

cl Con los recursos detallados en el capítulo Viii 
del Estado de Ingresos. 

dI En su caso, mediante deuda pública. 

Artículo 6. De los beneficios fh.cales. 

Los beneficios fiscales, que afectan a los tributos 
atribuid,.ls a la Diputación Regional de Cantabrla, se 
estiman en cuatrocientos quince millones doscientas 
nueve r.1il (41 5.209.000) pesetas. 

Artículc 7. De la Administración y gestión de los recur
sos. 

La administración y gestión de los derechos econó
micos je la Hacienda Regional corresponde a la 
Consejería de EconOmía, Hacienda y Presupuesto. 

CAPíTULO 11 


NOHMAS DIE EJECUCiÓN Y MODIFICACiÓN 

DIE CRÉDíTOS PRESUPUESTARIOS 


Aríícuk 8. Principios Generales. 

Une. Las modificaciones de los créditos iniciales 
del Pr€~;:upuesto se ajustarán a lo dispuesto en la 
presente Ley, en la Ley de Finanzas de la Diputación 
Region;¡¡ de Cantabria y, con carácter supletorio, en el 
texto wfundido de la Ley General Presupuestaria. 

. Dos Todas las modificaciones presupuestarias que 
enumel a este Capítulo serán informadas y tramitadas' 
a través del Servicio de Presupuest'os y fiscalizadas' 
previar'ente, e instrumentalizadas, por la Intervención 
compe':mte en virtud de lo que determina dicho 
Capítulo. 

Tre;. Todo acuerdo de modificación presupuestaria 
deberá indicar expresamente, además de la Sección o 
Ente a que se ¡efiera, el programa, servicio, artfculo, 

concepto, subconcepto y partida, en su caso, afecta
dos por aquélla. 

La correspondiente propuest¡¡ demodificaciÓri 
deberá expresar, 'mediante Memoria explicativa, la 
incidencia en la consecución de los respectivos 
objetivos· de gasto" y las razones que la justifican, así 
como los efectos sobre los objetivos a que se renuncia 
o se reducen. 

Cuatro. En toda modificación presupuestaria que 
afecte al Capitulo I será preceptivo el informe de la 
Dirección Regional de Función Pública, que será 
evacuado en el plazo de siete días. 

Cinco. Se faculta a la Consejería de' Economía, 
Haciénda y Presupuesto para la creación de cuantas 
partidas sean necesarias en el Estado de Ingresos, 
debiendo informar de las mismas a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional, al menos trimestralmente. 

.Artículo 9. Transferencias de crédito. 

Podrán autorizarse, dentro del Estado de Gastos de 
los Presupuestos, incluso mediante la creación de 
nuevos conceptos, subconceptos o partidas,las 
transferencias de crédito que enumera el artfculo diez 
de la presente Ley, estando las mismas sujetas a I.as 
limitaciones señaladas en el artíc.ulo doce. 

Articulo 10. Competencias espeCíficas en materia de 
transferencias de crédito. . 

Uno. Los titlilares de las Consejerías podrán 
.acordar, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada competente en dicha Consejería, y en 
relación Gon el presupuesto de sus Secciones respecti
vas,transferencias entre créditos de programas 
incluidos en la misma función, correspondientes a un 
mismo o diferente Servicio de la Consejería, dentro de 
los créditos para gastos corrientes, siempre que n·o 
afecten a créditos de personal, atenciones protocola
rias y representativas o a subvenciones nominativas .. 
Tampoco deben suponer desviaciones en la consecu
ción de los objetivos del programa respectivo. 

Dos. Al titular' de la Con~ejéría de Economía, 
Hacienda y Presupuesto le corresponde, además de las 
competencias genéricas atribuidas a los titulares de las 
Consejerías, previo informe de la Intervención General, 
autorizar las siguientes transferencias de crédito, 
cualquiera que sea el Capítulo en el que estén inclui
dos los créditos: 

al En los supuestos de exclusión de la competencia 
de los titulares de las Consejerías prevista en el' 

,;:;" 
apartado uno de este artículo; 

b) Entre créditos de un mismo programa o entre 
programas que, incluidos en la misma función, corres
pondan a varias Consejerías, 
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c) Entre créditoS de programas incluidos endistinta 
funció"correspondientes a Servicios de una misma 
Conselaría. 

Trps. El Consejo de Gobierno podrá autorizar, a 
propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Presupuesto y a iniciativa de la Consejería o Conseje
rías afectadas, previo informe de la Intervención 
General, las transferencias de créditos entre progra
mas de distintas Consejerías" incluidas en distintas 
funci o,'les. 

Igualmente deberán ser autorizadas por el Consejo 
de G'olJierno las transferencias entre gastos de opera
ciones corrientes y de capital, excepto cuando el, 
crédito a incrementar corresponda a gastos de deuda, 
pública. ' 

Cuatro. A los e,fectos del presente artículo, los 
titulares de Organismos con personalidad jurídica 
propia se equipararán a los titulares de las Consejerías. 

ArtícLl~o 11. Vinculación de los créditos. 

Lo:; créditos reflejados en los programas de gastos 
tienen carácter limitativo. Los gastos aplicables a cada 
capítu 0, artículo, concepto, subconéepto y partida, en 
suca"o, son los que se describen en ,los estados 
respectivos. 

Aquel/os créditos que se encuentren reflejados en 
lose:::tados dé gastos a nivel' de su.bconcepto y 
precis,'n de un mayor desarrollo, técnico contable, 
podráll desglosarse en partidas, prévia autórización de 

'la Intervención General él iniciativa de la Intervención 
Delegada de la Sección presúpuestaria respectiva, si 
asf ref,ultara procedente para la mejor gestión de los 
programas y para la adecuada administración y conta
bilizaci6n de los créditos. 

Asimismo, previo informe de la Intervención 
Gener':1 y a iniciativa de la Consejería afectada, el 

, Consejero de Economfa, Hacjenda y Presupuesto podrá 
autori::ar, excepcionalmente, la redistribución por 
ínsufir ¡encía entre diferentes subconceptos dentro de 
un mi,;mo concepto presupuestario correspondiente a 
gasto:; en bienes corrientes y servicios, sin que ello 
pueda suponer desviación en la consecución de los 
objetivos del programa respectivo. 

Artículo 12. Limitaciones en las trasferencias de 
crédito. 

UI"O. Las transferencias de crédito estarán sujetas 
a las !:lguientes limitaciones:' 

al No afectarán a los créditos extraordinarios, ni a 
los su,)lementos de crédito, ni, a los créditos incorpora
dos de ejercicios anteriores. 

b) No podrán minorarse los c;réditos, que hayan 
sido incrementados mediante otras transferenCias, 

salvo cuando afecten, exclusivamente, él créditos de 
personal o de Deuda Pública. 

el No se incrementarán créditos que, como conse
cuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de 
minoración, salvo c,uando afecten él créditos de 
personal o de Deuda Pública. " 

Dos. Las limitaciones de los apartados bl y cl, del 
punto anterior, no afectarán a los créditos incluidos en 
el programa "Imprevistos y funciones no clasificadas"-, 
ni serán de aplicaci9n cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas, ni cuando se trate de créditos cuya 
financiación proceda, exclusiva o conjuntamente, de 
laUnió(l Europea' y que se destinen a su vez a otros 
programas europeos. 

, Artículo 13. Reintegros de pagos. 

Los ingresos obtenidos por reintegros de pagos a 
cargo de créditos presupuestarios, podrán originar la 
reposición de estos,últimos, condicionados a la efecti
vidad del cobro del reintegro. 

Articulo 14, Generacion'es de crédito. 

Ul)o. Los ingresos realizados durante el ejercicio, 
podrán generar crédito, dentro del Estado de Gasto de 
los Presupuestos, incluso mediante la creación de 
nuevas partidas, en los siguientes casos: 

a) Aportaciones de personas néjturales o. jurídicas, 
públicas o privadas, para financiar gastos que, por su 
naturaleza, estén comprendidos en los fines u objeti
vos de la Diputación Regional de, Cantabria o de slls 
órganos dependientes. 

b) Enajenaciones de bienes de la' Diputación 
Regional de Cantabria o de sus organismos. 

cl Prestaciones de servicios. 

dI Reembolso de préstamos. 

el Créditos del exte-rior, para inversiones pdblicas. 

f) Procedentes de otras administraciones públicas, 
que hayan tenido lugar en el último trimestre de 1995, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos para este 
tipo de modificaciones presupuestarias. 

Dos. Asimismo podrán generar créditos los ingre
sos realizados durante el último trimestre del ejercicio 
anterior en los casos enumerados en el número Uno, 
minora~do en tal supuesto el, remanente de tesorería 
que 'se determina en el artículo veinte. 

Tres. El Órgano competente, para la aprobación de 
estos expedientes, será el Consejero de Economía, 
H,acíenda y Presupuesto, a propuesta, del Consejero 
correspondiente,' previo informe de la Intervención 
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General. 

Artículo '15. Incorporación de remanentes de crédito. 

Uno, Los créditos para gastos que, en el último día 
del ejercicio presupuestario, no estén' afectados ai 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, queda
rán anulados de pleno derecho. No obstante, por 
acuerdo del, Consejero de Economía, Hacienda y 
PresupuestQ y él propuesta del Consejero correspon- ' 
diente, previo expediente que acredite su existencia y 
financiación, e informe de la Intervención General, 
podrán incorporarse a los correspondientes créditos 
del estado de gastos del ejercicio inmediato siguiente, 
incluso mediante la creación de nuevas partidas, los 
que se indican: 

a) Los creditos extraordinarios y los suplementos' 
de crédito. 

b) Las transferencias dq crédito, que hayan sido 
autorizadas en el último trimestre del ejercicio presu
puestar:o y que, por causas justificadas, no hayan 
podido realizarse'durante el mismo. 

cl bs créditos para operaciones de capital. 

dI Los créditos que amparen disposiciones de 
gastos acordadas antes del último mes del ejercicio' 
presupuestario' y que, por causas justificadas, no 
hayan:!ado lugar al reconocimiento de obligaciones 
durantf el mismo. ' 

ellos créditos autorizados en función de la efecti
va recaudación de los derechos afectados. 

f) Los créditos con financiación afe,ctada proceden- 
tes de ::ltras Administraciones Públicas nacionales o 
extranj3ras cuyo ingreso haya tenido lugar en el último 
trimest:'e del ejercicio presupuestario. 

g) Los créditos generados por las operaciones que 
define artículo catorce de esta Ley. 

Do!;. Los remanentes incorporados" según, lo 
previs10 en el punto anterior, únicamente podrán ser 
aplica< os dentro del ejercicio presupuestario en que la 
incorpuración se acuerde. 
La paD3 del remanente afectada por una disposición 
de ga~¡tos,que se incorpore al nuevo Presupuesto, 
seguir,\ sujeta a la misma disposición y podrán recono
cerse a su cargo. todas las obligaciones de pago 
referentes a la misma. 

Tms. Al incorpOrarse un remanente de crédito al 
presupuesto del siguiente ejercicio se incorporarán 
también,.en su caso, los derechos que su ejecución 
deba producir. . 

TíTULO 11 

DIE LA GESTiÓN PRESUPUESTARIA 

CAPíTULO I 

DE LA GESTiÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS 

Artículo 16. Órganos, competentes en lii gestión del 
gasto. 

Uno. Corresponde a los titulares de las Consejerías, 
hasta una cuantía inferior a cinco millones de pesetas, 
aprobar los gastos propios de los Servicios a' su cargo, 
excepto el Capítulo 1, así como acordar su comproIT1is9 
y liquidación, e interesar del Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto la ordenación de los corres
pondientes pagos. Esta última Consejería asumirá los 
actos adminisúativos de gasto en relación éon el 
Capítulo 1, sin limitación alguna, reconociéndose la 
obligación de estos gastos por parte de cada Conseje
ría. 

Será _competenéia del Consejo de Gobierno la 
autorización o aprobación del gasto por cuantía 
indeterminada, igual o superior a cinco millones de 
pesetas, así como la disposición o compromiso del 
mismo. En estos casos, la liquidación del gasto o 
reconocimiento de la obligacíón será ,competencia de 
los titulares de las distintas Consejerías, previas las 
actuaciones pertinentes. 

Asimismo, en tales casos, los procedimientos de 
tramitación de los actos, documentos y, expedientes' 
relacionados con el gasto ,se producirán desde las 
distintas Consejerías gestoras. 

Las anulaciones y modificaciones de autorizaciones 
y disposiciones las acordará el mismo Órgano que 
dictó el acuerdo de su aprobación inicial. 

Respecto él los gastos de carácter contractual se 
estará a lo que establece el artfculo veinticuatro de la 
presente Ley. 

Dos. Las actuaciones administrativas de los gastos 
correspondientes a las operaciones financieras del 
Presupuesto (Capítulos 111, VIII Y IXI, serán competen
cia del Consejero de Economía, Hacienda y Presupues
to. 

Tres. Las cantidades que, en su caso, se libren'con 
el carácter de "pagos a justificar", 'se regirán por su 

normativa específica. 

Cuatro. Las competencias de los titulares de 
Organismos y otros Entes, se regularan, asimismo, por 
sus normas específicas. ' 
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Artfcu,J 17·. Justificación del reconocimiento de obliga
ciones '1 expedición de órdenes de pago: 

UnJ. Previamente a la expedición de las órdenes de 
pago:::on cargo a los Presupuestos Generales de 
Cantahria, habrá de acreditarse documentalmente, 
ante el Órgano que haya de reconocer las obligacio
nes, lél realización de la prestación o ei derecho del 
acreedor, de conformidad con los acuerdos que, en su 
día, altorizaron y comprometieron el gasto: 

A estos efectos, los titulares de las respectivas 
Consejerías recabarán del Director Regional competen
te ~ de! Secretario General.TéCnico, la expresa confor
midad con la realización de la obra, suministro, adqui
sición o servicio, con carácter previo a la liquidación 
de la obligación, en los términos previstos en el 

. artículo veinticinco. 

Dos. Las dotaciones de la Sección 01 se librarán 
en firme y trimestralmente, por cuartas partes iguales, 
a nombre de la Asamblea Regional de Cantabria, salvo 
que, fundadamente, se justifique la necesidad de variar 
dicha cuantía, y en ningún caso estarán sujetas a 
justificación alguna ante el Consejo de Gobierno. 

Artículo 18. Compromisos de carácter p!urianual. 

""" Un\. Podrán adquirirse compromisos de gastos que 
hayán ele extenderse a ejercicios posteriores, a aquel 
en que se autorizan, siempre que' su ejecución se inicie 
en el ~i'Opio ejercicio y que, además, se encuentre.en 
alguno de los casos que, a continuación, se enumeran: 

al inversiones y transferencias de capital 

bl.;onvenios, contratos de. suministro, de asisten
. cia téc lIica y cientffica y de arrendamientos deequi
pos, q.e no puedan ser estipulados, o resulten antie
conómicos, por plaio de un año; . 

c),!'.rrendamientos de bienes inmuebles, a utilizar 
por 6r!li3nOS de la Diputación Regional de Cantabria. 

d)::argas financieras de las deudas de la Diputa

ción R'gional de Cantabria. 


Do!;. El número de Ejercicios, a que pueden aplicar
se los gastos referidos en los párrafos al'y b) del 
apartado uno, no será superior a cuatro. Asimismo, el . 
gasto que en tales casos' se impute a cada uno de. los . 
ejercic,.)s futuros autorizados, no podrá exceder de la 
cant¡d¡¡¡j que resulte de aplicar, al crédito correspon
diente del año en que la ope"ración se comprometió, 
los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguieme, el 70 por 100; en el segundo ejerciCio, el 60 
por 100; y, en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por 
100. . 

A estos efectos, cuando en los créditos presupues-" 
tarios se encuentran incluidos proyectos de las carac

terísticas señaladas anteriormente, los porcentajes, a 
que se refiere el párrafo anterior de este artículo, se 
aplicarán sobre dichos créditos, una vez deducida la 
anualidad correspondiente a dichos proyectos. 

Tres. El órgano competente pára la aprobación de 
la plurianuálidad de los gastos reseñados en el número 
uno de este artículo, será el Consejo de Gobierno a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto. . 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, podrá modificar 
los porcentajes señalados en el número Dos de este 
artículo y los importes que se fijen conforme' a lo 
dispuesto en el segundo párrafo de dicho número, así 
como modificar el número de anualidades, en casos 
especialmente justificados, mediante informe razonado 
de la Consejería solicitante. 

Los compromisos de gastos, mencionados en este' 
número, deberán ser objeto de adecuada e indepen
diente contabilización por ElI Servicio de Presupuestos. 

Cuatro .. A los efectos previstos en el número Uno 
de' este artículo, se entenderá que se ha iniciado la 
ejecución, cuando resulte acreditada mediante la 
correspondiente factura o acta de comprobación de 
replanteo: 

Cinco. Cuando los créditos plurianuaiesse finan
cien con aportaciones de terceros; deberá acreditarse 
en el expedi~nte, el compromiso .de ingreso, que 
garantiza su financiación. 

Seis. La autorización o realización de los gastos, de 
carácter plurianual, se subordinará al crédito que, para 
cada eíercicio, autoricen los respectivos Presupuestos 
Generales de la Diputación Regional. 

Artículo 19 t liquidación presupuestaria. 

El Presupuesto del ejercicio de 1996 se liquidará, 
en cuanto a la recaudación de derechos y el pago de 
oblígaciones, el 31 de diciembre de dicho año. 

La Consejería de Economía, Hacienda y Presupues
to someterá a la aprobaCión del Consejo de Gobierno 
la citada liquidación antes del 30 de abril de 1997. 

. Esta Iiquidaci6n presupuestaria .será remitida a la 
Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y Presu
puesto de la Asamblea Regional, antes del 31 de mayo 
de 1997. 

Artíc~io 20. Del remanente de tesorería. 

. Uno. Las obligaciones recOnocidas, no satisfechas 
en la fecha de 31 de diciembre de 1996, constituirán 
los residuos de gastos.' Los de ingresos estarán 
formados por Iqs derechos reconocidos y liquidados, 
pendientes de ingreso al 31 de diciembre. " 
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El remanente de tesorería, que constituye un 
recurs'~ financiero, es una magnitud que estará forma
da por .Iadiferencia entre los derechos reconocidos 
netos pendientes de cobro a corto plazo, adicionado a 
los fO:ldos disponibles, y las obligaciones ciertas 
reconocidas netas y pendientes de pago a corto plazo. 
Los de: echos y obligaciones indicados podrán tener su 
origen tanto en operaciones presupuestarias como no 
presup uestarias. 

Tanto los derechos como las obligadonesincluyen, 
como magnitudes de carácter financiero, los importes 
de cobro y pago, respectivamente, que se hallen 
pendieltes, tanto procedentes de! presupuesto corrien
te, como de presupuestos cerrados, así como los 
extrapasupuestarios. 

Dos. Todas las Consejerías remitirán a la Interven
ción Delegada respectiva, antes del 31 de marzo de 
1997, los documentos justificativos de derechos y 
obligaciones imputables al ejercicio naturai liquidado. 

CAPiTULO l! 

!DE lA GESTiÓN DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PUBLICAS 

Artícuk: 21. Otorgamiento de subvenciones y ayudas 
pÚbiíc¡¡,s. . 

La~ ayudas y subvenciones concedidas con cargo 
a los Presupuestos Generales de Cantabria, lo serán 
con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y 
objetividad en su otorgamiento. 

A t'lles efectos, y por las Consejerías convocantes, 
se eS~¡lblecerán, caso de. no existir, y previamente a la 
aútori2dción ~de los créditos, las oportunas normas 
reguladoras de la concesión. 

1\10 será necesaria publicidad cuando las ayudas o 
subvenciones tengan asignación nominativa en los 
Presupuestos Generales. 

Cumdo la finalidad o naturaleza de la subvención 
asílo ",xija, su concesión se realizará por concurso. 

Lo: titulares de las Consejerías son los órganos 
competentes para otorgar subvenciones, dentro del 
ámbitc de su competencia definido en el artículo 
dieGÍsfis y previa consignación presupuestaria· para 
este fi:. 

Igual competencia se deducirá en el caso de 
subvenciones yayudas que resulten cofinanciadas con 
cargo a Fondos Estructurales de la Unión Europea, 
otros bndos comunitarios o aportaciones procedentes 
de otras AdmInistraciones públícas. . 

Artículo 22. Obligaciones deJos beneficiarios. 

Son obligaciones del beneficiario de una ayuda o 

subvención: 

al Realizar la actividad específica o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

bl Acreditar ante la entidad concedente, o colabo
radora, la realización de la actividad o la adopción del 
comportamiento; así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión 
o disfrute de la ayuda. 

el El sometimiento a las actuaciones de comproba
ción por parte de la entidad concedente o colaboradora· 
y, en todo caso, de comprobaciqn y control por parte 
de la Intervención General. 

d) Comunicar a la entidad concedente o colabora
dora la obtención de subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad. procedentes de cualesquiera otra 
Administración o ente Público, nacional o internacio
nal. 

Todo eUo sin perjuicio de lo que puedan establecer 
disposiciones específicas en el caso de ayudas proce
dentes de financiación afectada. 

El incumplimiento de una cualquiera de las obliga
ciones mencionadas en los apartados anteriores dará 
origen al reintegro de la ayuda percibida·· más los. 
intereses legales que resultaran de aplicación, estándo~ 
se además, para la tipificación infractora Y sancionado
ra, a lo que dispone la legislación concreta en .la 
materia en el ámbito de esta Comunidad y, supletoria
mente, la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 23. Control parlamentario de ayudas públícas. 

El Consejo. de Gobierno enviará a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional de Cantabria, dentro de! mes 
siguiente a la terminación de cada trimestre natural, la 
relación de las subVenciones concedidas con cargo a 
los Presupuestos Generales, con indicación expresa 
del destino, importe y beneficiario. 

CAPiTULO m 

DE LA CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 24; Regulación y competencia. 

Los contratos que celebre el Gobierno de Cantabria 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18 
de mayo, de· Contratos de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la normativa propia que la 
Comunidad Autónoma apruebe en las materias respec
to de las cuales· dicha LeynÓconstituye legislación 
básica. 

. . 
Los titulares de las Consejerías son los órganos de 

contratación del Gobierno de Cantabría y están facul
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tado!> para celebrar en su nombre los contratos en el 
ámbito de su competencia, siempre que la cua~tfa de 
aqué,iOs sea determinada e inferior a cinco millones de 
pese'3S. 

'Sft ",< r:ompetencia. ,del Consejo de Gobjernola 
' ." '~()baclOn de todo contrato y convenio 

tau onzaclOn o a....._. I . . 
de clantía indetsrm¡nal.l~. ¡gua .. o s~p.enor a cinco 

. :"~~",, rI", nAsetas. así como .Ia Q1",::""'!CIÓn o compro
'lIUiV.,-..t""' ..... _ ,_ . 

miso :le los mismos. 

La liquidación del gasto o reconocimiento de la 
obligación, en los supuestos mencionados en el 
párrafo anterior, ¿orresponderá a los titulares de las 
distintas Consejerías, previas las actuaciones pertinen
tes. Asímísmd, en tales supuestos, los procedimientos 
de tramitación de los actos, documentos y expedientes 
relacionados con el gasto se producirán desde las 
distintas Consejerías gestoras, para lo cual los Conse
jeros dictarán las oportunasinstruccíones y órdenes de 
desarrollo. 

En todo caso, el Consejo de Gobierno podrá 
reclamar discrecionalmente el conocimiento y aproba
ción de cualquier contrato o convenio sin limitación de 
cuantl8, sin perjuicio de que, asimismo, lostituiares de 
Consejerías puedan elevár cualquier contrato o conve
nio irih:rior a cinco miliones de pesetas a la considera
ción dEl aquél. 

Artículo 25. Intervención de las inversiones. 

Uro. La Intervención General, en el ejercicio de sus 
faculté,des, podrá recabar cuanta información conside
re oportuna. En el ámbito objetivo de.la comprobación 
matepal de inversiones se fijan los siguientes criterios: 

a) En las recepciones de obras, será preceptiva la 
presePGia de un delegado de la Intervención General, 
a los efectos de comprobación de las inversiones; 
cuando la cuantía de éstas sUpere los veinte millones 
de pesetas; y potestativa en los demás casos. 

Deberá notificarse con antelación suficiente a este 
Centre Directivo la fecha en que piense efectuarse la 
corresGondiente recepción. 

la extensión del acta de recepción, única y definiti
va, seá obligatoria en todos los casos. 

Cuando se trate de obras de primer establecimien
to, del acta eJe recepción se remitirá una copia al 
Servicio de Administración General de Patrimonio por 
parte ':e la Consejería correspondiente, para la inclu
sión d,el inmueble en el Inventario General de Bienes y 
Derechos. 

b) En los suministros de bienes consumibles o de 
fácil ceterioro por el uso, se acreditará la entrega 
mediantedíligencia de "suministrado y conforme", que 
será suscrita en las facturas por el Jefe de la Unidad 
respor,sable, en su caso, y por el Di~ector Regional 

competente o el Secretario General Técnico de la 
Cu::"'l'ljerfa contratante. 

.~) . Respecto í:o ~~<; contratos efe suministro y de 
serVICIOS, .será preceptiva I.. ;:,·"''''''mcia de un delegado 
del~ Intervención General cuando el CUI, •. '::: aupere 
la CIfra de dos millones de pesetas, y potestativa en 
los demás casos . 

. d) C?n relación él los contratos de consultoría y 
.:"stenc~a, será preceptiva la presencia de un Delega
do ~: la ..:+"'lrvención General cuando la cuantía supere 
la 'cifra de u':;:.;;.i!loo@s de pesetas, y potestativa en 

los demás casos. 

el eOIl relación a los contratos de trabajos,específi
cos y concretos, no habituales, la citélda asistencia 
será preceptiva cuando la cuantía supere un millón de 

Jlesetas, y potestativa en los demás casos. 

Dos. Se extenderán actas de recepción en las 
adquisiciones, de cuantía superior él qUlnie'ntas mil 
pesetas, remitiéndose copia por la Consejería corres
pondiente al Servicio de Administración General de. 
Patrimonio en el caso de adquisición de bienes inven
tariables, para su inclusión en el inventario general. 

Tres. En aquellos contratos señalados en el número 
uno de este artículo donde no sea posible llevarse él 

~abo la comprobación material de la inversión, podrá 
acreditarse su realización mediante certificación 
expedida por el Jefe dela Unidad responsable. con la, 
conformidad del Director Regional o Secretario General 
Técnico, acompañando él la diligencia de "realizado y 
confonñe" él suscribir en las factutas. 

. TíTULO In 

DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPíTULO I 

DE LOS REGíMENES RETRiBUTIVOS 

Artículo 26. Criterios Generales de la actividad econó
mica en materia de Gastos de Personal. 

Uno. Con efectos del 1 de enero de 1996, las 
retribuciones integras del personal al Servicio de la 
Administración de la Diputación Regional de Cantabria, 
no podránexp~rimentar un crecimiento global superior 
al 3,5 por ciento con respecto a las de 1995 en 
términos. de homogeneidad para los dos periodos de 
cómparación, tanto por lo que respecta a efectivOS de 
personal .como a la antigüedad del mismo, a salvo de 
lo que disponga con caracter básico en la materia, la 
legislación estatal para 1996; Y con independencia, 
asimismo, de lo que resulte procedente con relación a 
la pérdida de poder adquisitivo y sú regularización 
oportuna.' 

mailto:u':;:.;;.i!loo@s
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Los 3cuerdos, I;:onvenios o pactos que impliquen 
crecimiFntos retributivos· superiores a los que se 
establecen en el presente artículo o en las normas que 
lo deserrollen·. deberán- experimentar la oportuna 
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario 
las cláusulas. que se opongan al mismo. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributi
vas que con carácter singular y excepcional resulten 
imprescindibles por .el contenido de los puestos de 
trabajo, por la variación del número de efectivos 
asignad.)s a cada programa o por el grado de consecu
ción de los objetivos fijados al mismo siempre con 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en losartfculos 
23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

Tres. Durante 1996, las convocatorias de piazas 
para ingreso de nuevo. personal se concentrarán en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se 
conside-en prioritarios. El número de plazas de nuevo 
ingreso será inferior ál que resulte de aplicación de la 
tasa de reposición de efectivos. 

Artículo 27. Incremento· de retribuciones del personal 
al servicio la Administración de la Diputación 
Regional de Cantabria, no sometido a legislación 
laboral. 

Con efectos de 1 de enero de 1996, la cuantía de 
los con ,Jonentes de las retribuciones del personal en 
activo él servicio de la Administración de la Diputación 
Region< i de Cantabria, excepto el sometido a la 
legislac 6n laboral, experimentarán el siguiente incre-· 

,mento con respecto a las establecidas p<:lrs el ejercicio 
de 199:5: 

al Las retribuciones básicas de dicho personal. así 
como l¡'s complementárias de carácter fijo y periótlico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñen 
experimentarán un crecimiento del 3,5 por, ciento 
respectCl de las establecidas para el ejercicio de 1995, 
sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de estas 
últimas cuando sea necesaria para asegurar que las 
asignac:as a cada puestos de trabajo guarden la 
relaciór, procedente con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligro
sidad o penosidad del mismo. 

bl El conjunto de las restantes retribuciones com
plementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 3,5 
por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 19B!5, sin perjuicio de las modificaciones que se 
deriven de la variación del número de efectivos asigna
dos a c21da programa, del grado de cons.ecución de los 
objetivos fijados para el mismo y del resultado indivi
dual de su aplicación. 

cl Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, se . 
regirán por sus normativas especfficas y por lo dis

puesto en esta Ley, sin que le sea de aplicación el 
aumento del 3,5 por ciento prevístoen la misma. 

Artículo 28. Retribuciones de los miembros del Conse
jo de Gobierno y Altos Cargos. 

Uno. Las retribuciones de los miembros del Conse
jo de Gobierno para 1 :996·se fijan en las siguientes 
cuantías, referidas a doce mensualidades, sin derecho 
a pagas extraordinarias: 

Presidente del Consejo de Gobierno: 
7.997.328 pesetas. 

Vicepresidente del Consejo de Gobierno: 
7.816.162 pesetas. 

Consejero del Consejo de Gobierno: . 
. 7,633.864 pesetas. 

Dos. Los miembros del Consejo de Gobierno que 
ostenten la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, percibirán 
los trienios que correspondan al grupo en que se halle 
clasificado el 'cuerpo o escala a que pertenezcan, de 
acuerdo con las cuantías referidas a catorce mensuali
dades fijadas en esta Ley para el personal funcionario, 
siempre que las mismas no se acrediten por la Admi
nistración de procedencia. 

Tres. El régimen retributivo para 1996 de los 
Secretarios Generales Técnicos y Directores Regiona
les será el establecido con carácter general para los 
funcionarios al servicio de fa Administración de la 
Diputación Regional de Cantabria en la Ley de Canta
bria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, 
siendo las retribuciones de ·'os mismos para 1996 las 
siguientes: 

a) El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala a 
que pertenezca el funcionario que ostente la condición 
de Secretario General Técnico o Director Regional, de 
acuerdo con las cuantías fijadas en esta Ley par á el 
personal funcionario. 

b) Complemento de Destino: 2.011.284 pesetas. 

cl Complemento Específico: 2.983.445 pesetas: 

d) Las Pagas Extraordinarias: que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con 
las normas previstas en esta Ley para el personal 
funcionario. 

Cuatro. Todos los Secret¡uios Generales Técnicos 
y Directores Regionales tendrán idéntica categoría y 
rango, sin perjuicio de que .el complemento de produc
tividad que, en su caso·, se asigne a los mismos por el 
titular de la Consejería dentro de los créditos asigna
dos para tal fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo 
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previslJ en la presente Ley. 

Cir Gq. La Consejería de Presidencia informará 
periód,,:amente a la Comisión de Régimen de la Admi
nistración Pública de la Asamblea Regional de Canta
bria de las personas y cuantía de los complementos de 
productividad que reciban los Altos Cargos del Conse~ 
jo de (30bierno. 

Seis. El complemento de productividad se percibirá 
en situaciones esporádicas, ocasionales o en función 
de un programa, de acuerdo con la Ley. 30/1984, de 
30 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma 
de la Función P(iblii::a. 

Siete. En!cualquier caso, el complemento de 
productividad .:tendrá carácter transitorio, en tanto se 
establezca por la Consejería de Presidencia una nueva 
valoración V catalogación de puestos de trabajo, 
momento en el que los Altos Cargos podrían peréibir 
el complemento específico que en su caso correspon
diera. 

Artícu¡f) 29. Retribuciones de los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Diputalción Regional 
de Cantabria incluidos en el ámbito deapiicaci~i1de la 
ley 4/1993, de 10 de marzo. 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1996, las 
cuantLls de los componentes de las retribuciones de 
los fur:Gionarios en activo alservicio de la Administra
ción u; la Diputación Regional de Cantabria que 

,ocupen puestos correspondientes a las relaciones de 
puestes de trabajo adscritos a func'ionarios. comprendi
dos en el ámbito de aplicación de la. Ley 4/1993, de 
10 de marzo, experimentarán con respecto a la 
establecida para 1995, ún crecimiento del 3,5 por 
ciento 

Dos. De conformidad con lo establecido en la 
presente Ley, las retribuciones a percibir en el año 
1996 Dar los funcionarios ,incluidos .enel ámbito de 
aplicación de la Ley· de Cantabriá 4/1993, de 10 de 
marzo, que desempeñen puestos de trabajo para los 
que se ha aprobado la aplicación del régimen retributi
vo pre listo en dicha Ley y disposiciones que la desa
rrolien serán las siguientes: 

al El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo a que 
perten,:;zca el funcionario~ de acuerdo con las siguien
tes CUdntras referidas a doce mensualidades: 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A 1.824.444 70.056 
B 1.548.456 56.040 
e 1.154.268 42.060 
D 943.812 28.080 
E 861.624 21.060 

bl_as pagas extraordinarias, que serán de dos al 

año, por importe cada una de ellas, de una mensuali
dad de sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo 
con lo previsto en el artfculo 33 de la Ley 33/1987. 
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada 
de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon
diente reducción proporcional. 

c) Eí complemento de destino correspondiente al 
nivel del puest0de trabajo que se desempeñe, de 
acuerdo con las siguientes cuantfas referidas a doce 
mensualidades: 

COMPLEMENTO DE DESTINO 

IMPORTE Pts. 

30 1.602.036 
29 ,1.437.012 
28 1.376.568 
27 1.316.112 
26 1.154.628 
25 1.024.416 
24 963.972 
23 903.552 
22 843.084 
21 782.760 
20 727.116 
19 ·689.952 
18 652.824 
17 615.672 
16 578.580 
15 541.428 
14 504.312 
13 467.160 
12 430.008 
11 392.916 
10 355.776 
9 337.224 
8 318.612 
7 300.084 
6 281.496 
5 262.920 
4 235.104 
3 207.300 
2 179.448 

151.656 

d) El complemento específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto· que se· desempeñe, cuya cuantía 
experimentará un· crecimiento del 3,5 por dento 
respecto de la establecida para el·ejercicio de 1995, 
sin perjuicio, en su caso, de la adecuación del mismo, 
cuando sea necesaria para asegurar que la retribución 
total de cada puesto. de trabajo guarde la relac.Íón 
procedente Con el contenido de especial dificultad 
técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 
penosidad del mism'o. 

el El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
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extraodinaria, el interés o iniciativa con que se desem
peñen los puestos de trabajo, siempre q.ue redunden 
en me ()rar el resultado del mismo. 

Cada Consejería fijará la cuantía indiVidual del 
. complemento de productividad, de ·acuerdo con las 
siguientes normas: 

Primera. La valoración dé la productividad deberá 
realizarse en función de circunstancias relacionadas 
directamente con el desempeño .del puesto de trabajo 
y la consecución de los resultados u objetivos asigna
dos al mi$mo, en el correspondiente programa. 

Segunda. En ningúri caso las 'cuantías asignadas 
por complemento de productividad durante un período 
de tiempo originarán ningún tipo de derecho ind!vidual 
resp~cto de las valoraciones o apreciaciones corres
pondientes él periodos sucesi~/os. 

fi Las Gratificaciones por Servicios Extiaordinarios 
tendrán carácter absolutamente excepcional, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.1 .D de la Ley 
4/1993, de 10 de mayo, de la Función Pública Regio
nal. Sólo· podrán· devengarse gratificacióries por 
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser 
fijas e".. su cuantía ni periódicas en su devengo. 

Las circunstancias excepcionales que den lugar al 
devengo de gratificaciones por servicios extraordinéj
ríos deberán_ constar· explícitamente en expediente 
que, é¡ tal efecto, se tramite por la correspondiente 
Consejería y que se resolverá por el Consejo de 
Gobiel no. ' 

Tres. De acuerdo. con lo .previsto en esta Ley, el 
Consejo de Gobierno podrá modificar ¡acuantía de los 
créditos globales destinados a atender ei complemento 
de productividad y las gratificaciones por servicios 
extraordinarios para adecuarlos al número de efectivos 
asignados a cada programa y al grado de consecución . 
de los objetivos fijados al mismo.. 

La:; Consejerías darán cuenta de las mencionadas 
cuantiC'lS individuales de productividad y de.gratifica
cione:: por servicios extraordinarios a las Consejerías 
de Prf;;idencia y de Economía, Hacienda y Presupues
to, a través de la Dirección Regional de Función 
Públic '1 especificando los criterios de distribución 
apliC8ios. 

Cl ¡tro. Los funcionarios percibirán, en su caso, las 
inderr nizaciones correspondientes por razón del 
s.ervÍC'lo en las condiciones y cuantías fijadas en sus 
respe.:tivas normas específicas, incrementadas en un 
3,5 p,::r ciento. 

Artículo 30. Retribuciones del personal interino yeven
tua!. 

UIIO. Las retribuciones de este personal experimen

tarán un crecimiento del 3,5 por ciento respecto de Jas 
retribuciones establecidas para el ejercicio de 1995. 

El personal interino incluido en el ámbitode aplica
ción de la Ley 4/1993, de1 O de marZo, y de la Ley 
30/1984 percibirá el 100% de las . retribuciones 
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo 
en que esté incluido el cuerpo en que ocupen vacante 
y el 100% de las retribuciones complementarías que 
correspondan ai puesto de trabajo que desempeñen, 
excluidas las que estén vinculadas a la condición de 
funcionario de carrera. 

Dos. El complemento de productividad podrá 
asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos y al 
personal eventual, así corno él los funcionarios en 
prácticas cuando las mismas se realicen desempeñan
do un puesto de trabajo; siempre que esté autorizada . 
su aplicación a los funcionarios de carrera que desem
peñen análogos puestos de trabajo, y salvo que dicho 
complemento esté vinculado a I.a condición de funcio
nario de. carrera. 

Artículo 31. Retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo ads'critos a funciona
rios de ¡os Cuerpos Sanitarios locales. 

Las retribuciones a percibir en 1996por los funcio
narías que desempeñen puestos de trabajo adscritos 
a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales 
serán las siguie!1tes: 

. Uno. Las retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo adscritos a funciona
rios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares experímen
tarán durante 1 996 un crecimiento de 3,5 por ciemto 
con respecto de lasretribueiones establecidas para el 
ejércicio de 1995.. 

Dos. A los demás funcionarios no incluidos en el 
número anterior y que desempeñen puestos de trabajo 
adscritos a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios 
Locales le será aplicable, en cuanto a retribuciones 
básicas, ei sistema retributivo previsto en el artículo 
68de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, y percibirán las 
mismas en las cuantías que correspondan al grUpo en· 
que se halle. clasificado el cuerpo a que pertenezcan, 
conforme a lo previsto en esta Ley. 

Tres. El personal interino que desempeñe puestos 
adscritos a iosfuncionarios a los que se hace referen
cia en el número segundo del presente artículo, 
percibirá el1 00% de las retribuciones básicas, exclui
dos trienios, correspondientes al grupo en que esté 
incluido el Cuerpo en que ocupe vacante. 

Cuatro. A medida que se vaya configurando la. 
nueva estructura organizativa destinada al servicio de 
protección de la salud <;.omunitaria, el Gobierno ade
cuará el sistema retributivo de estos funcionarios a lo 
dispuesto en la Ley 30n 984. 
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Artícui:Oi 32. Retribuciones del Personal Laboral. 

Uro. El Personal Laboral percibirá (as retribuciones 
confol.ne a su Convenio Colectivo, debiendo el Conse
jo de Gobierno negociar la revisión dentro de los 
límite:: de un incremento del 3,5 por ciento respecto 
de las retribuciones establecidas para el ejercicio de 

Des. Las retribuciones de este personal se deven
garán de acuerdo con las normas previstas en esta Ley 
para e: personal funcionario. 

Artícu!o 33. Retribuciones del personal contratado 
adminl :>trativo. 

La" retribuciones del personal contratado adminis
trativc a que se refiere la disposicion transitoria sexta 
de la LE~y 30/1984,hasta tanto no concluya el proceso 
de extinción previsto en dicha Ley, experimentarán un 
crecirriento del 3,5 por ciento respecto de las estable
cidas;'Hi 1995; 

Artículo 34. Complementos personales y transitorios. 

Lo:; complementos personales y transitorios reco
nocidcs como consecuencia de la aplicación de los 
regímules retributivos vigentes quedan excluidos del 
aumer,toprevisto en esta Ley y serán absorbidos por 
cualql'er mejora retributiva que s,e produzca en el año 
1996, Incluidas las derivadas del cambio.del puesto de 
trabaj{'. 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de . 
trabajo determine una dismiriución deretribuciones, se 
manter·¡drá el complemento personal transitorio fijado 
al produCirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya 
absorción se imputará cualquier mejora retributiva 
ulterio', incluso las que puedan derivarse del cambio' 
de PUt~sto detrabajo. 

A efedos de la absorCión prevista en el párrafo. 
anterior, el incremento de las retribuCiones de carácter 
genere! que se establecen en esta Ley sólo se compu
tará el: el 50 por ciento de su importe, entendiendo 
que ti<me este carácter el sueldo, referido a catorce 
mensl,alídades, el complemento de destino y el com
plemepto específico. En ningún caso se considerarán 
los triEnios, los complementos de productividad, ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Artícuo 35. Devengo retribuciones. 

Un:'. Las pagas extraordinarias de los funcionarios 
al seriicio de la Administración de iaDiputación 
Regior al de Canti'lbria se devengarán el día 1 de los 
meses dé junio y diciembre y con referenCia .él la 
situac;óny derechos de fos funcionarios en dichas 
fechas,.· salvo en los siguientes .casos: 

al Cuando el tiempo de servicios prestados hasta 
el día en que se devengue la paga .extraordinaria no 

cómprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmen
te, computando cada mes natural completo y dfa por 
un sexto y un ciento ochentavo,. respectivamente, del 
importe de la paga extraordinaria que en la fecha de su 
devengo hubiera correspondido por un periodo de seis 
meses, teniendo en cuenta que si la suma de los días 
de los meses incompletos fuera treinta o superior, 
cada fracción de treinta días se considerará como un 
mes completo. 

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 
sin derecho a retribución devengarán pagas extraordi
narias en las fechas indicadas, pero su cuantía experi- . 
mentará la correspondiente reducción proporcional. 

cl En el caso de cese en el servjcio activo, la última 

paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia él la situación y derechos del funcionario en 

dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de 

servicios efectivamente prestados, salvo que el cese 

sea por jubilación o fallecimiento de los funcionarios a 

que se refiere el apartado cl, del número dos,de este 

artículo, en cúyo caso los días del mes en que se 

produce dicho cese se computarán como un mes 

completo. 


A los efectos previstos en el apartado b), el tiempo 
de. duración de licencias sin derecho a retribución no 
tendrá la consideración de servicios efectivamente 
prestados. 

. . . 
Siel cese en el servido activo se produce durante 

el mes de diciembre, la liquidación de la parte propor
cional de la pagá extraordinaria, correspondiente a los 
días transcurridos de dicho mes, se realizará de 
acuerdo ton las cuantfas de las retribuciones básicas 
vigentes en el mismo. 

Las cuotas de derechos. pasivos y de cotización de 
los mutualistas a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios, correspondientes a las pagas extraordi
narias, se reducirán en la misma proporción en que se 
minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse 
lás mismas en cuantía proporcional al tiempo de 
servicios efectivamente prestados, cualquíeraque sea 
la fecha de su devengo. 

Dos. Las retribuciones básicas y complementarias 
de los funcionarios de la Administración de la Diputa
ción . Regional de Cantahria que se devenguen con 
carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas 
por mensualidades completas lo{ de acuerdo con la 
situación y derechos. del funcionario referidos al primer 
día hábil del mes a que correspondan,salvo en los. 
siguientes casos, en que se liquidarán por días: 

al En el mes de toma de posesión del primer 
destino, en el de reingreso al servicio activo yen el de 
la incorporación por conclusión de licencias sin dere
cho a retribución. 

http:confol.ne
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bJ En el mes de iniciación de licencias sin derecho 
a retril:ución. 

cl En el mes en que se cese en el servicio activo, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación 
de funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas 
del Estjdo y en general a cualquier régimen de pensio
nes pOblicas que se devenguen. por mensualidades 
compktas desde el primer día del mes siguiente al del 
nacimi,~nto del derecho. 

Tres.Los funcionarios al servicio de la Administra
ción OEl la Diputación Regional de Cantabria que 
cambien de puestos de trabajo, salvo los casos previs
tos en la letra al del apartado segundo de este artícu
lo; tendrán derecho, durante el plazo posesorio~· a la 
totalidad de las retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, de carácter fijo y periodicidad 
mensual!. 

Para la aplicación. de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en e'· caso de que el término de dicho plazo 
se produzca dentro del mismo mes en que se efectúe 
el cese, las citadas retribuciones se harán efectivas, 
de conformidad con lo dispuesto en el·referido aparta
do sesundo, por mensualidad completa y de acuerdo 
(:on la situación y derechos del funcionario referidos al 
primér día hábil de! mes en que se produzca el cese. 
Si, por el contrario, dicho término recayera en un mes 
distintD al del cese, las retribuciones del primer mes se 

. harán e,fectivas de la forma indicada y ¡as del segundo 
se abonarán asimismo por mensualidad completa y en 
la cua -¡tía correspondiente al puesto en que se haya 
tomaco posesión, sin perjuicio dI? lo dispuesto en las 
letras !JI y. cl del· citado apartadQsegundo de este 
artículo. 

CAPíTULO 11 

OTRAS DISPOSIC!ONES EN MATERiA DE PERSONAL 

Artícu!o 36. Jornada reducida. 

Cl ando con sujeción a la normativa vigente, el 
perso',al realice una jornada inferior a la normal, 
exper ~nentará una reducción proporcional sobre la 
totali('ad de sus retribuciones, tanto básicas. como 
compi!mentarias, con inclusión de trienios. 

ArtíCl!lo 37. Retribución de los funcionarios sujetos a 
régimf!n retributivo anterior a la ley.411993, de 10 de 
marzo., 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicédón de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, que 
deser'peñen puestos de trabajo para los que todavía 
no se ha aprobado la aplicación del régimen retributivo 
previt; to en dicha Ley y hasta tanto no se disponga lo 
contrlrio por acuerdo del Consejo de Gobierno que 
apruEbe dicha aplicación, percibirán las retribuciones 
corre3pondientes a 1995, con la misma estructura 
retributiva y con sujeción a la normativa vigente en 

dicho ejercicio con un crecimiento del 3,5 por ciento. 

Dos. Las retribuciones de este. personal se deven
garán de acuerdo con las prescripciones contempladas 
en esta Ley. 

Artículo 38. Prohibición de ingresos atfpicos. 

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley no podrán 
percibir participación alguna de los tributos, comisio
nes y otros ingresos de cualquier naturaleza que 
corresponda a la Administráción o cualquier poder 
público, como contraprestación de cualquier servicio 
o jurisdicción, ni participación o premio en multas 
impuestas aún cuando. estuviesen normatívamente 
atribuidas a los mismos, debiendo percibir únicamente 
las remuneraciones del correspondiente régimen 
retributivo y sin perjuicio de lo que resulte de la 
aplicación del sistema de incompatibilidades. 

Artículo 39. Oferta pública de empleo (O.P.E.). 

Uno. El Consejo de Gobierno de la DiputaciÓn 
Regional de Cantabria convocará, en los cuatro meses 
siguientes a la aprobación de esta Ley de Presupues
tos, una Oferta Pública de Empleo. 

Dos. Esta Oferta Pública de Empleo incluirá, 
obligatoriamente, la totalidad de las plazas vacantes 
dotadas presupuestariamente, tanto de persona! 
funcionario como de personal laboral, referidas a la 
Administración de· la Comunidad Autónoma y sus 
Organismos Autónomos, con excepción de las perso
nas designadas Altos Cargos. Además, la· O,P.E. 
deberá contener todas aquellas vacantes provistas por 
personal interino. 

Tres. Durante 1996 nO,se procederá a la contrata
ción de nuevo personal temporal, ni al nombramiento 
de personal interino, salvo en casos excepcionales y 
para cubrir necesidades urgel)tes e inaplazables. 

Cuatro. De la convocatoria asf como del desarrollo 
de la O.P.E. el Consejo de Gobierno informará él la 
Comisión de Régimen de la Administración Pública de 
la Asamblea Regional de Cantabria. 

Artículo 40. Contratación die personal con cargo él los 
créditos de inversiones. 

Uno. El Consejo de Gobierno podrá formalizar 
durante 1996, con cargo a los respectivos créditos de 
inversiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal, para la realización de· obras o servicios 
siempre que se dé la concurrrencia de los siguientes 
requisitos: 

a) Qúe la contratación tenga por objeto la ejecu
ción de obras por administración directa y con aplica
ción de la legislación de contratos. de las Administra
ciones Públicas, o la realización de servicios que. 
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tengan la naturaleza de inversiones. 

b)Que tales obras o servicios correspondan a 
inverslones previstas y aprobadas en fos Presupuestos 
Generales de la Diputación Regional de Cantabria. 

c) Guelas obras o servicios no puedan ser ejecuta
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponi
bilidad suficiente en el crédito presupuestario destina
do a la contratación de personal. 

Dos. Si excepcionalmente se acudiese a la contra
tación laboral, se deberá jus·tificar· debidamente, 
quedando sujetos dichos contratos a las prescripciones 
que establecen los artículos 1 5 Y 17 del Estatuto de 
los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,y 
con respecto' alo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de la Administración Pública. 

Los con.tratos se formalizarán siempre por escrito 
y especificarán con precisión y claridad el carácter de 
la contratación y la ineludible necesidad de la misma 
por carecer de personal suficiente, e identificarán 
suficientemente la obra o servicio que constituya su 
objeto. Igualmente, en el contrato se hará constar el 
tiempo de duración, circunscrita estrictamente a,la 
duración de la obra o servicio para la que se contrata, 
asr como, ensU caso, el resto de las formalidades q\,le 
impone la legislación sobre contratos laborales, 
evení uales o temporales. 

Ltl información a los representantes de los/trabaja
dores se realizará de conformidad con lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabé"ladores. 

L¡,s Consejerías que hayan promovido contratación 
. al amparo de lo dispuesto en este artículo habrán de 
evitar el· incumplimiento de las citadas obligaciones 
formales, así como la asignación del personal contrata
do para funciones distintas de las determinadas en los 
contr3tOS, de las que pudieran derivar derechos de 
permanencia para el personal así contratado, actuacio
nes que en su caso podrán dar lugar a la exigencia de 
respcllsabilidades, de conformidad con el artículo 91 
de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de 
la Di~utación Regional de Cantabria. 

Si por circunstancias no imputables a los otorgan
tes la obra Q. servicio no pudiera concluirse en el 
tiempo prefijado en el contrato, se prorrogará hasta la 
total terminación de la obra o servicio, y con la trami
tacióll reglamentariamente establecida. En los casos 
de s Jspensión, desistimiento y resolución, estos 
contr:ftosestaránsujetos a los mismos efectos que la 
obra ~ servicio. 

TI es. La preparación de estos Contratos exigirá la 

form<lGión de un expediente por las Consejerías 

correspondientes que remitirán al Servicío de Contrata

ción y Compras para sutramitaci6n. En todo caso, los 
contratos habrán de ser informados, con carácter 
previo a su formalización, por la Dirección Jurídica 
Regional, que, en espedal, se pronunciará sobre la 
modalidad de contratación utilizada y la observancia 
en las cláusulas del contrato de 10,s requisitos y 
formalidades exigidos por la legislación laboral. 

El Servicio de Contratación y Compras, una vez 
examinado e informado e! expediente por la Dirección 
Jurídica Regional, lo remitirá a la Intervención General 
para su preceptiva fiscalización que será previa, en 
todos los casos, a la contratación. 

,Cuatro. El abono de los servicios prestados se 
efectuará con cargo a los créditos de la correspondien- . 
te Consejería, por unidades de obra o de servicios y no 
por remuneración mensual fija, remitiendo copia de la 
resolución al Servicio de Contratación y Compras. 

Si se tratase de contratos laborales, las nóminas y 
¡a liquidación de seguros sociales se tramitarán ajusta
das a las cuantías del convenio colectivo para el 
personal laboral de la Diputación Regional de' Canta
bría, por la Consejería correspondiente, remitiendo 
copia· de ambas a la Dirección Regional de Funcíón 
Pública. 

Cinco. En ningún caso estos contratos determina

rán derechos a favor del personal respectivo, más allá 

de los límites expresados en los mismos sin que se 

pueda derivar de ellos -fijeza al servicio de la Diputa

ción Regional deCantabria. 


Articulo 41 • Requisitos para la determinación o modifi 
cación de retribuciones del personal no funcionario y 

laboral. 


Uno. Durante el año 1996 será preciso informe 
favorable· conjunto de las Consejerías de Economía, 
Hacienda y Presupuesto y de la Consejería de Presi
dencia para proceder a determinar o modificar las 
condiciones retributivas del personal no funcionario o 
laboral. 

El informe a que se refiere este artículo, será 
emitido por el procedimiento y con el alcance previsto 
en los números siguientes. 

Dos. Con carácter previo al comienzo de las 
negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que 
se celebren en el año 1996, deberá solicitarse del 
Consejo de Gobierno la correspondiente autorización 
de masa salarial, que cuantifique el límite máximo de 
las obligaciones que puedan contraerse como conse
cuencia de dichos pactos, aportando al efecto la 
certificaciónde las retribuciones salariales satisfechas· 
y devengadas en 1.995 .. 

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de 
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalarialesy.los gastos de acción social, devenga
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dos durante 1995 por el personal laboral afectado, con 
el límite de las cuantías informadas favorablemente por 
la Com'3jería de Economía, Hacienda y Presupuesto 
para die (10 ejercicio presupuestario, exceptuándose, en 
todo Cé30: . 

al LliS prestaciones e indemnizaciones de la Seguri
dad Soda!. 

bl Las cotizaciones a! sistema de la, Seguridad 
Social a cargo del empleador. 

cl Las indemnizaciones correspondientes a trasla
dos, slispensiones o despidos. 

d) las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador. 

Con efectos del 1 de enero de 1996, la masa 
salarial del personal de. laAdministración de la Diputa
ción Regional de Cantabria, no podrá experimentar un 
crecimiento sUperior al 3,5 por ciento respecto de la 
establecida para el ejercicio de 1995, comprendiendo 
en dicho porcentaje el de todos lbs conceptos, sin 
perjuicíode! que pudiera derivars.e de la consecución 
de los objetivos asignados mediante incremento la 
produc tividad o mod¡ficación' de los sistemas de 
organi¡ación del trabajo o clasificación profesional. 

Lo arevisto en el párrafo anterior representa el 
límite I naximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicar ón individual se prodUCirá a través de la negb
ciaciór colectiva. 

La~ variaciones de la masa salarial bruta se calcula
rán en términos de homogeneidad para los dos perio
dos 01::;6tO de comparación, tanto en lo que respecta 
a efectivos de personal laboral y antigüedad del 
mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, 
horas ,')xtraordinarias efectuadas y, otras condiciones 
laborale,s, computándose 'por separado tas cantidades. 
que cNrespondan a las variaciones en tales concep
tos. C:m cargo a la masa salarial así obtenida para 
1996, deberán satisfacerse la totalidad de las retribu
ciones del personal laboral derivadas del correspon-, 
diente acuerdo.y todas las que se devenguen a io largo 
del ex)resado año. 

La~; indemnizaciones ó suplidos de este personal no 
podrár; experimentar crecimientos superiores a las que 
se est';blezcancon carácter general para el personal 
no labDral de la Administración del Estado. 

Tn,s. A los efectos de los apartados anteriores, se 
entenderán por determinación o modificaciÓn de 
condiuones retributivas de! personal no funcionario y 
labora i, las siguientes actUaciones: 

a) Hrma de convenios o acuerdos colectivos. 

b) Otorgamiento. de cualquier clase de mejoras 
salari,des de tipo unilateral, con carácter individual o 

colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios· públicos. 

Cuatro. Con ei fin de emitir el informe señalado en 
el apartado primero de e~te artículo, las Secretarías 
Generales Técnicas de las diferentes Consejerías, 
remitirán a las Consejerías de Economía, Haciénday 
Presupuesto y dé Presidencia el correspondiente 
proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma ,en 
el caso de los convenios o acuerdos colectivos, 
acompañando la valoración de todos sus aspectos 
económicos. 

Cinco. El mencionado informe será evacuaqo en el 
plazo máximo 'de quince días, a contar desde la fecha 
de recepción del proyecto y de su valoración y versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de 
gasto público, así como la adecuación de aquél a las 
necesidades organizativas, 'funcionales y norITlativas, 
tánto para el año 1996, como para ejercicios futuros 
y especialmente,en lo que se refiere a la determina- . 
ción de la masa salarial correspondiente y al control de 
su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en .el 
número dos del presente artículo. 

Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 

adoptados en esta materia con omisión del trámite de 

informe o en contra de un informe desfavorable, así 

como íos pactos que impliquen crecimientos salariales 

para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determi

nen las futuras Leyes de Presupuestos. 


Siete. No podrán autorizarse gastos derivados de 

la aplicación de las retribuciones para 1996 sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

presente artículo. 


TíTULO IV 

DE LAS OPERA'CIONES FINANCIERAS 

CAPíTULO I 

OPERACiONES DE CRÉDITO 

Artículo 42. formalización y gestión dalas operacio
nes de crédito 

Uno. Se autoriza a la Consejería de. Economía, 
Hacienda y Presupuesto, para efectuar operaciones de 
refinanciación, total o parcial; intercambio financiero; 
y modificaciones, en las operaciones de endeudamien
to, existentes con anterioridad o concertadas a partir 
de I.a entrada en vigor de ía presente Ley, con nova
ción, incluso del contrato y con ampliación, en su 
caso, del plazo ínícialmentec9hcer.:tado, para obtener 
un mejor coste, una mejor distribución temporal de las 
cargas financieras o prevenir los posibles efectos 
negativos, derivados de las fluctuaci.ones en las 
condiciones de mercado, siempre que resulten sufi 
cientemente acreditadas, en expediente tramitado por 
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la Díwcción Regional de Tesorería e informado por la 
Interv5nción General, 

D( s ..Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir 
Deudé Pública amortizable, de la Diputación Regional 
de Cantabria, con destino a la refinanciación de las 
operaciones señaladas en el punto anterior del presen
te artículo. 

Tres. El producto, la amortización y los gastos por· 
intereses y conceptos conexos, de las operaciones 
financj,3ras, se registrarán en los pertinentes créditos 
presupuestarios. 

Cuatro. Las operaciones recogidas en el número 
uno de este artículo se contabilizarán en una cuenta· 
extrapresupuestaria. Los gastos por intereses y por 
conceptos conexos, de las referidas operaciones, 
seguirán el régimen general, previsto en el número tres 
del presente artículo. 

CAPíTULO 11 

AVALES 

Artícuio 43. Avales Públicos. 

El Gobierno de Cantabria podrá avalar, en ·Ias 
condir iones establecidas por la Ley 7/1 984, de 21 de 
dicierrbre, de Finanzas de la Diputación Regional, y 
por el Decreto 18/1986,de· 4 de abril, las operaciones 
de cmdito que las entidades de crédito concedan, 
previa aprobación del Pleno de la Asamblea Regional, 
a propuesta del Consejo de Gobierno. 

La ¡ramitación correspondiente ante el Pleno de la 
Asamblea Regional se realizará de acuerdo cOn lá 
reglanentación establecida para proyectos de Ley en 
lectun¡ única y urgencia. 

Elmporte de los avales a prestar por el Gobierno 
de Caltabria durante el ejercicio de 1996 no podrá 
exced"r de mil millones de pesetas', No se imputará al 
citado ¡emite el importe de los avales que se presten 
por rrotivo de la refinanciación o sustitución de 
opera( Iones de crédito, en la. medida que impliquen 
cancelación de avales anteriormente concedidos. 

·CAPíTULO m 

OPERACIONES DE TESORERíA 

Artícu'() 44; Regulación de las operaciones de tesore
ría. 

Un~l. Se autoriza al Consejo de Gobierno para 
formalizar, a pr·opuesta del Consejero. de Economía, 
Hacier,da y Presupuesto, operaciones de crédito, por 
plazo no superior a un año, con el fin de cubrirnecesi
dades transitorias de tesorería. 

El product.o de estas operaciones financieras,asf 

como sus amortizaciones, se contabilizarán en una 
cuenta extrapresupuestaria. Los gastos por intereses 
y por conceptos conexos de las referidas operaciones, 
se registrarán en los pertinentes créditos presupuesta
rios. Dimtro del mes siguiente él cada trimestre natural, 
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto 

. remitirá información de las operaciones efectuadas a 
la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional de Cantabria. 

Dos. Al objeto de satisfacer las obligaciones de la _ 
Hacienda Pública de la manera más idónea en cada 
momento, la Dirección Reg-ional de Tesorerfa elaborará, 
mensualmente, un Plan de disposición de fondos y 
tesorería, que aprobará el Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, y gue contendrá, obligatoria
mente,al menos, una previsión de pagos e ingresos, 
así como la situación de tesorería y lo realmente 
efectuado durante. el mes inmediato anterior. 

El Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto 

enviará a la Comisión de Economía, Hacienda, Comer, 

cio y ·Presupuesto de la Asamblea Regional, dentro del 

mes siguiente a la terminación de cada trimestre, los 

Planes de Disposición de Fondos y Tesorería corres

pondientes a dicho periodo. 


Dichos Pl.anes contemplarán que las deudasreco
nocidas a favor de acreedores de la Diputación Regio
·nal de Cantabria, se pagarán por riguroso orden de 
fecha y numérico, primando para su abono, las obliga
ciones de fecha anterior sobre las de fecha posterior, 
y dentro del mismo día, las del número de registro 
menor. 

TíTULO V 

DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPíTU~O ÚNiCO 

ACTUALIZACiÓN DE TASA PU8L1CA 

Artículo 45. Tasas y Precios Públicos. 

Uno. Para el ejercicio de 1996 la tarifa que regirá 
para la Tasa por anuncios e inserciones en el Boletín 
Oficial de Cantabria, será la siguiente: 

TARIFA 

La Tasa se· exigirá de acuerdo con la siguiente. 
tarifa: 

- Por palabra, 43 pesetas. 

• Por línea o. fracción de línea en plana de 3 colUm
nas, 228 pesetas, 

- Por línea o fracción de línea en plana de 2colum
nas, 387 pesetas. 
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Por plana entera, 38..793 pesetas. 

Cuando la petición del interesado se reduzca a la 
mitac del plazo mfnimo previsto en el artículo 9.3 del 
DecrHo 48/1985, de 10 de junio, para la inserción 96 
anuncios, la Tarifa correspondiente se incrementará en 
el 50 por ciento, 

Dos. A los precios establecidos enel punto anterior 
se le3 aplicará el tipo del impuesto sobre el valor 
añadí :io vigente en cada momento. 

DISPGSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Apoy:, específico a la industria cántabra 

El Consejo,de Gobierno fomentará e impulsará, bien 
a través de un Fondo especial o de los estados, de 
gastos más adecuados, programas específicos de 
apoyo a la industria en, Cailtabria con el fin de elevar 
e.l nivt?1 de inversión y actividad de la misma. Para ello 
podránl utilizarse, asimismo, actuaciones cofinanciadas 
por fcndos procedentes del resto de Administr~ciones 
P(lblicas y de la Unión Europea. 

ADICIONAL SEGUNDA 

de objetivos 

El '::onsejo de Gobierno deberá aprobar, en el más 
breve posible, un Plan General de Contabilidad 
de la ~;omunjdad de Cantabria que garantice la buena 

1 de la actividad. financiera, bajo principios de 
legalidad, eficacia, eficfencia y economía, y sea, 
asimi:;mo, susc'eptible de dotar de información en 
términos de coste, con el fin de asegurar la adecuada 
utilización de los recursos públicos. 

En cumplimiento de los citados prinCIpIOS, la 
de Economía, Hacienda y Presupuesto 

déberj proceder a implantar, a.lo largo de 1996, .un 
control de eficacia en la gestión de la actividad finan

. ciera, al' objeto de verificar el rendimiento de' los 
servíc íos públicos, así como el grado de cumplimiento, 
de los objetivos programados. 

,ADICIONAL TERCERA 

Limitcdones en el reconocimiento de gastos realizados 
.!'ln AI",,'CIICICl!! antE!rio,res 

Los créditos contenidos en el Presupuesto de 
Gastes no financiero, aprobado en el artículo dos de 
esta Ley y destinados a dotar if.suficiencias por gastos 
reatizi,dos en ejercicios anteriores al que ahora se 
aprueba, que figuran en las Secciones respectivas, 
limitarán o condicionarán su efectividad a la compro
bación fehaciente de que· tales gastos se han genera
do, y que han dado ocasión a la existencia de obliga
ciones por parte de la Diputación Regional de Canta
bría. 

DISPOSICiÓN ......... " ...JI ......u_ CUARTA 


Ayudas a empresas ¡::¡ulblil:as 

Se faculta al Consejo de Gobierno a diferir o mino
rar, en su caso, la aplicación que en los créditos de los 
Presupuestos Generales se aprueba a favor de empre
sas públigas de éste Gobierno, a los resultados de 
control financiero y auditoría que se practiquen en las 
mism,as bajo la supervisión de la Intervención General, 

DiSPOSICiÓN ÁDiCIONAl QUINTA 

Reestructuraciones administrativas 

'Se autoriza al. Consejo de Gobierno para que, 
mediante Decreto, a propuesta conjunta de las Conse
jerías de Presidencia y de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, y a iniciativa de la Consejería interesada, 
pueda proceder ,a:' 

a) Transformar o suprimir Organismos Autónomos 
V Entidades Públicas si sus fines se han cumplido o si, 
permane,ciend~ los mismos, éstos pueden ser atribui
dos a oúos Órganos del Gobierno. 

b) Refundir o modificar la regulación de los Orga-' 
nismos Autónomos y Entidades públícas. 

S¡ el Consejo de Gobierno hiciera uso de esta 
autorización dará cuenta a Asamblea Regional de las 
medidas tomadas. 

, DISPOSICiÓN ADICIONAL 

labores censales en 

El Gobiemode Cantabria financiará los trabajos de 
informatización de la renovación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 1996 a los Ayúntamientos que lo 
soliciten, siempre ·que su población sea inferior a 
veinte mil habitantes. Pára tal fin la presente Ley 
aprueba el crédito necesario, 

DiSPOSICiÓN ADICIONAL SÉPTIMA 

Prórroga automática presupuestaria 

En el caso de que el 31 de diciembre de 1996 no 
, hubieran sido aprobados los Presupuestos Generales 

para 1997, tal como prevé el artículo cincuenta y 
cinco párrafo tercero de la Ley Orgánica 8/1981, de 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, se considera
rán automáticamente prorrogados los presentes 
Presupuestos hasta la aprobación y publicación de los 
nuevos en el "Bo!etín Oficial deCantabria". 

Estas modificaciones, y las que pudieran acordarse 
hasta !a aprobación de los Presupuestos Generales 
para 1997, tendrán efectividad en éstos, sin necésidad 
de nuevo acuerdo. 
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Lí prórroga automática se atendrá a las siguientes 
normas: 

al De los créditos comprendidos en los Capítulos l' 
y Ii s,~' dispondrá por doceavas partes del Capítulo I y 
por cuartas partes del Capítulo 11. 

En todo caso, las, retribuciones del personal en 
activo al servicio de la Diputación Regional de Canta
bria se actualizarán para el ejercicio 1997, en la misma 
cuan1 fa que determine la Ley cje Presupuestos Genera
les dI'! Estado para dicho ejercicio, respecto a todo el 
sectc t público, y ello sin perjuicio del que en su día se 
establezca en;!a Ley de Presupuestos Generales de la 
Diputación Regional de Cantabria para el citado 
ejerci:io. 

b) De los créditos para pago de obligaciones con 
venciniento en fecha fija y predeterminada, se dispon
drá el' la cuantía que proceda, mediante la expediCión, 
en la fecha adecuada, de las oportunas órdenes. 

c· Cualquier disposición que rebase los límites 
expre':ados en los apartados anteriores, así como las 
corre~.pondientes a los Capítulos IV, VI, VII Y vm, 
preci~ ará de la aprobación previa de la Consejería de 
Econc mra, Hacienda y Presupuesto, a cuyos efectos 
se cUisará la oportuna solicitud por las Consejerías a ' 
las ql e estén adscritos los créditos presupuestarios, 
que ~ El acompañará con informes del Servicio de 
Presu:'uestos, y de la Intervención. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL OCTAVA 

Modif¡:;ación de la ley de Cantabria¡ 3/1992 

Se modifica el apartado 2 del artículo 39, de la Ley 
de Ca,·¡tabria 3/1992,_ de 18 de marzo, de Pr.otección 
de l.os Animales, quedando redactadQ como sigue: 

"2 Las referidas infracciones serán sancionadas 
con las siguientes multas: 

InflBcciones leves: de 5..0.0.0. a 25.0.0.0. pesetas. 

Inf'Bcciones men.os graves: de 25.0.0.1 a 50..0.0.0. 
peset¡¡s. 

Inf'8ctiones graves: de5D.DDl a 1DD.ODOpesetas. 

Inf~8cci.ones muy graves: de 10.0..0.0.1 a 1.0.0.0..0.0.0. 
de pef;13tas. . 

Sa. vo en los supuest.os previstos en el apartado 5 
de este artículo, y en el de infracciones muy graves, 
las sanciones podrán hacerse efectivas, dentro de los 
diez dlas siguientes a la notificación de la propuesta de 
resolu.:ión, c.on una reduccion del 20. p.or ciento sobre 
la cuantía fijada en la propuesta." 

SP()SU:ION ADICIONAL NOVENA 

Apoyo a la Industria y a la Concertaci6n Social 

Si como resultado de la ejecución de los Presu
puestos Generales de la Diputación Regional de 
Cantabria para 1996, lós fondos consignados en los 
programas 7241 (apoy.o a la industria), 7242 (plan de 
emple.o y formación) y 5135 (ordenación y promoción 
del transporte y comunicaciones), se agotaran, el 
Consejo de Gobierno presentará en el plazo de quince 
días naturales, ante la AsambieaRegi.onal, un proyecto 
de ley d.e suplemento de crédito por importe máximo 
de 2.1 DO. millones de pesetas, en el que se especifica
rán las actuaciones en los programas antes menciona
dos, así como las c.ondiciones y requisitos a cumplir 
por los posibles beneficiarios. 

La financiación del incremento del gasto se realiza
rá mediante "Fondos propios" de la Diputación Regio
nal de Cantabria o,en su éaso, se acudirá .a la concer
tación de .operaciones de endeudamiento. 

DiSPOSICiÓN AD.lCIONAl DÉCiMA 

Remisión informc.s del'Consejo de Gobierno a la 
Comisión de Economfa, Hacieruia, Comercio y Presu
puesto de la Asamblea Regionsl de Cantabria. 

Conindep'endencia de lo indicado en los artículos 
23 y 44 de la p,resente Ley, que hace referencia a las 
"ayudas públicas" y a la "regulaciÓn de las operacio
nes de tesorería", respectivamente, y sin perjuicio de 
lo dispuesto por la Ley de Finanzas de la Diputación 
Regional. de Cantabria, el C.onsejo de Gobierno dará 
cuenta documentada a la C.omisión de Economía, 
Hacienda, Comerci.o y Presupuesto de la Asamblea 
Regional de Cantabria, al mes .siguiente de cada 
trímestrenatural, de las siguientes cuestiones: 

a) De los remanentes de crédito del ejercicio 
anterior, que han sido incorporados al estado de 
gastos del Presupuesto de 1996. 

b) De las operaciones de crédito. 

cl De las provisiones de vacantes de personal.. 

d) De las autorizaciones de gastos plurianuales en 
vigor, con indicación de las cantidades, para cada 
proyect.o y ejercicio· presupuestario, así com.o de la 
fecha del acuerd.o inicial. 

el De las adjudicaciones, en su cas.o, mediante 
procedimiento negociado, con indicación expresa del 
destino, importe y adjudicatario. 

fl De las modificaciones presupuestarias. 

g) De los estados financieros, de las ayudas, yen 
su caso, de las auditorías dé las empresas públicas. 

http:supuest.os
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hl [le las transferencias de crédito. 


i) De las generaciones de crédito. 


jj Dt; las redistribuciones, de crédito. 


k) De los créditos plurianuales. 


1) Del plan de disposición de fondos. 


m) Jet plan de contabilidad. 


DISPOSICiÓN ADICIONAL UNDÉCIMA 

Modernización de la Administración Pública. 

El Consejo de Gobierno enviará en el plazo de 
nueve meses a la Asamblea Regional de Cantabria un 
proyecto de ley que regule la estructura de Cuerpos y 
Escalas de la Administración Pública Regional. 

..DiSPOSICIÓN FINAL. PRiMERA 

legisle¡;ión supietoria. 

1 . Ln los supuestos no regulados expresamente por 
la presente Ley, se aplicarán: 

al i.a Ley de Cantabrla 7/1984, de 21 de diciem
bre, d~ Finanzas de la Diputación Regional de Canta
bria. 

b) . a Ley de Cantabria 3/1984, de 26 de abril, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la r:ipl,ltación Regional de Cantabria. 

c) La Ley de Cantabria 4/1993, de1 Ode 'marzo, de 
la Fun:ión Pública.. 

dJ i... 8 Ley de Cantabria 7/1986, de 22 de diciem
bre, ca Patrimonio de la DiputaCión Regional de 
CantalJria. 

e) l.as modificaciones que afecten a todas las 
dísposlGiones anteriores, así como sus correspondien
tes R6~'jlamentos. ' 

f) La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratqs 
de las Administraciones Públicas. 

. 2. i\simismo, con carácter supletorio a la presente 

Ley, se aplícarán: 

al El Texto Refundido de la Ley General Presupues
taria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre. 

b) La Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 
1963. 

cl La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
Urgentes para la Reforma de ¡a Función Pública. 

dl La Ley 23/1988,de 28 de julio, de modificación 
de la Ley de Medida's Urgentes para la Reforma de la 
Función Pública. 

el El Reglamento General de Recaudación,de 20 
de diciembre de 1990. . 

fl las modificaciones que afecten a todas las 
disposiciones anteriores, así como sus correspondien
tes Reglamentos. 

DiSPOSICiÓN fiNAL SEGUNDA 

Habilitación al Conséjo de Gobierno. 

Se autoriza al CQnsejode. Gobierno él dictar las 
Disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 

cuanto se previene en esta Ley. 

Vigencia de esta ley. 

la presente Ley entrará en vigor el día uno de' 
enero'de mil novecientos noventa y seis. 

DISPOSICiÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Quedan derogadas todas aquellas Disposiciones de 
igualo inferiorrango que se opongan o contradigan a 
lo previsto en la presente Ley. 

En particular se deroga asimismo el Decreto 
70/1985,de 15 de noviembre, por el que se establece 
laobligatoríedad para· todos los Ayuntamientos de 
Cantabria de comunicar á la Diputación Regional los 

.' datos de población y se regula el servicio de colabora· 
ción para la informatización de sus Padrones Municipa
les de Habitantes. 
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CODIGO ! o E N O M 1 NA C ION 

----------------------~--_.~ - -----
SECC!(\,~ (S)' 2 IPRES¡DENCIA 

~----- -------------------SERVHW (S) O ¡CONSEJERIA 
, ---- ------------------------------ ------ -----------------------PROGRJ,-'¡A I 1211 IDIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION GENERAL 

EXPLICACION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 

AFAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

CASAS DE CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

,. FOMENTO DE LA IDENTIDAD 
REGIONAL 


COMISION ORGANIZADORA DE LA 

CORRIDA DE BENEFICENCIA 
CONSEJO ASESOR,DE RADIO
TELEVISION ESPAÑOLA 

COTIZACION AASOCIACIONES 
EUROPEAS 

TOTAL CAPITULO 4 


MILES PTAS. I 
----------------~----- . 

CONCEPTO I ARTICULO I 

76.000 

30.000 

·21.000 

5,000 

. 5~ 000 

15.000 

1.300 

¡,300 

77.300 

C 
A 
P 
1 
T 

4 

A 
'R 
T 
1 
C 

48 

49 

C 
O 

N 

C 

E 


l'
1 

481 

482 

483 

484 

485 

490 
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SERVIClO (S) 

PROGRAi"A 

5 IDIRECCION REGIONAL DE ORDENACION ADMINISTRATIVA E INFORMATICA 
-- ----------- -- ._ ------ ------- -- - ------------------~---------- - ---

1263 IINFORMATICA 
----~------

C 
Ae I AR o 

NPl·IT1 e 
T C E 

620 

640 

--------- ------------------------- ---- -------~ --------------------~-------

MILES PTAS.' 
EXPLICACION DEL GASTO ------- --------~-------

CONCEPTO '1 ARTICULO· 

INVERS IONES REALES 
****************** 

165.000INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
=========================================:========~~=~:===~ 

SERVICIOS I 
165.uOO IINVERSION NUEVA ASOCIADA AL 

FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE . 
LOS SERVICIOS. 


6.- EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 

INFORMACION . 165.000 

32.000GASTOS BE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 
=================~========================== 

32.000GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTERINMATERIAL 

1 - ESTUDIOS YTRABAJOS TECNICOS 12.000 

2.- PADRONES MUNICIPALES .20.000 

197.000TOTAL CAPITULO 6 
============ ~============~== 

------ --- -"-- -- ------ -- --- ------ --



------------------------------------------------ ----------- ---
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· COOIGO I . o E N O M I N A C ION 
____ _____ _ ____________ ____ ~ _____ ~ _______ N _____________ ~. ____________ _ -_... -- ... -- -' - - -,- -

SECCIDN (S) 3 ITURISMO. TRANSPORTES y COMUNICACIONES E INDUSTRIA 
SERVIC 10 (S) . --0---- -,CONSEJERIA- -- ----- -- -- --- -- --- -- --- -------- ---- --------- ------- 

----~ ---~--------- --~-~.---------~-----------------~------------- --------------PROGR/.MA 7211 IDIR. YSERV.GLES. DE TURISMO. TRANSPORTES YCOMUNICACIONES E INDUSTRIA 
-----_ .. 

C A 
A R 
P T 
I I 
T C 

4 

44 

4 

C 
O 
N 
C 
E 

441 
442 

481 

I 


-----------------~------------------------------------ -----

EXPLICACION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
**************~k********* 

A EMPRESAS PUBLICAS YOTROS ENTES PUBLICaS 
================~===============~========= 

CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL 
ORGANO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 
LABORALES DE. NATURALEZA 

A FAMILIAS E INSTITUCION:kS 

APO'yO AL DIALOGO SOCIAL 

TOTAL.CAPITULO 4 
===::::=~========;;;;;;:= 

MILES PTAS. 

CONCEPTO~ I ARTICULO 

40.000 

20.000 

80.000 

120.000 
========== 
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CÓDIGO lOENOMI NA C ION 

SECt ION (S) --3-----jTÜRISMO, TAAÑSPORTES Y-¿ÓMUNic;:'cioNES-É-ÍÑijÜSTRiA--~---

SER~ [CID (S) 3 IOIRECCION REGlONAL DE TURISMO 
PROGRAMA ,. I -7512 ícooRoiÑ;:'croÑ -y -PROMOCÍÜÑ -DEL --rüRÍsMo --- ---- -- ---- -- ---- - ----- -- --------- -- --- --

----- ----- ~---------------- ----------- ----- ~-~------- --- ----- ----- ----- ---------~-----------

A 
C I 2.6.P 
1 
T I I ~ 

' . 
MILES PTAS. 

EXPLIClí.CION DEL GASTO I----~-------._- --------
I CONCEPTO I ARTICULO 

8 
I ACTIVOS FINANCIEROS 

******************* 

85ADQUISICION DE ACCIONES DENTRO DEL SECTOR 
186.boo 

850 AMPLIACION DE CAPITAL 
CANTABRA DE PROMOCION 
TURISTICA CANTUR S.A, 

186.000 

TOTAL .CAPITULO 8 186.000 
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SECCDN (S) 

SERVJ:':IO (S) 

PROGfAMA 

/\ C 
R o 
T N 
I C 
e E 

--~--~- ----~--- ---~---------

60 
1 

601 

620 

6·, 

640 

----~--- ---- ----- --------- ---- -- --------". _._-----~-

CODIGO I D E N O_M 1 N A C ION 
-~- ---- ---~---- -------- ----~--~-~---------------------------------~-------- --- -----

3 !TURISMO. TRANSPORTES y COMUNICACIONES E INDUSTRIA 
--- ----------- --- ------------- --- ----- ------- -----------------~--------------- ---

4 IDIRECCION REGIONAL DE INDUSTRIA 
---- -- ----- .. --- -.- -----------:--- -----_ ...... ------------ ---------------------",-,- ------

7241 IAPOYO A LA INDUSTRIA 
-.------------ --

EXPLI CACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES. 
****************** 

lNVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA YBIENES DESTINADOS Al 
=========================================~=~==~===~==-=== . 
USO GENERAL 

POLIGONOS INDUSTRIALES P.O. 
CANTA8RIA FEDER 

INVESTIGACION. SONDEOS Y 
AFLORAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRANEAS' 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO LOS 
===============================~~========================== 

SERVICIOS 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

6.- EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 
INFORMACION 

GASTOS DE INVE'RSIONES DE CARACTER INMATERIAL 
============================================ 

GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTER INMATERIAL 

1.- INVESTIGACION y DESARROLLO 
( I +0) P. O. CANTABRIA FEDER 

2. ESTUDIOS YPUBLICACIONES PARA 
LA PROMOCION INDUSTRIAL 

3.- OTRAS INICIATIVAS TECNOLOGICAS 

4.- PLAN DE ATRACCION DE EMPRESAS 

5.000 

104.847 

15.000 

20.000 

10.000 

TOTAL CAPITULO 6 

----~-.---

MILES PTAS. 

CONCEPTO I ARTICULO 
-- ---~---------- -~-

511.485 

491.485 

20.000 

5.000 

5.000 

/149.847 

149.847 

666.332 
=========== 

-~ 
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EXPLICACION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
************************* 

A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICOS 
= === = ====== =:::;:::::: == :;:::;=.= ==::::: =;:::::::=====::::: ====::;::::::::: == ::::::== 

CO~TVENIO P~~ LA CREACION DE 

,CENTROS TECNOLOGICOS 


A EMPRESAS PRIVADAS 
-========--=----~-= 

PLAN DE MEJORA DE LAS 

CAPACIDADES PRODUCTIVAS 

Y COMPETITIVAS 


1 . -	 AYUDAS A LA MINERíA E 

INSTALACIONES BALNEA."R.IAS 


2. 	 FONDO DE INCENTIVOS 

REGIONALES P.O. CANTA

BRIA FEDER 


3 . -	 AYUDAS A LA INDUSTRIA 

ARTESANA P. O . CANTABRIA 

FEDER 


4.- AYUDAS A.LOS SERVICIOS 

DE APOYO INDUSTRIAL P.O. 

CANTABRIA FEDER 


PLAN DE APOYO INTEGRAL A LA 

GESTIÓN 


PROGRAMA INICIATIVA PYME 

1. 	 COOPERACIÓN EMPRESARIAL 

'2.- INFORMACIÓN 

3. 	 APOYO AL PRODUCTO 

INDUSTRIAL 


4. 	 APOYO A LA FINANCIACIÓN 

5 . -	 APOYO A REDES TERRITORIALES 
DE ORGANISMOS INTERMEDIOS 

50.000 

500.000 

20,.000 

17.000 

20.000 

20.000 

20.000 

270.000 

15.000 

.... _-----_........_----_ .... _------------------------------_....._----

MILES 

CONCEPTO 

40;000 

587.000 

250.000 

385.000 

PTAS. 

ARTICULO 

40.000 

1.222.000 

C A 
A R 
P T 
r I

-;-f'
j 

74 

77 

-_."" 

C 
O 
N 
C 
E 

741 

771 

772 

773 

-~--- ---------_.....-
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f SECC:::ON (S) 


l
SERVICIO (S) 

. . 

PROGRAMA 

C 

A 

P 
 T N 
I I C 
T EC 

--"'f--

CODIGO 
----~--------------=----------------------------------~---------------------

D E N O M I N A C ION 

3 

4 

_~q~J_~~9~_~!~~~~9_~!§§__~_~_~~~~º~~_~º~~_~_§__~~~~_~!~!~______________ 
DIRECCIÓN REGIONAL DE INDUSTRIA 

7241 APOYO A LA INDUSTRIA 
------------------~--------------=---------------------------~--------------

---------~----------------------------~--------~-------

MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

------------------------ .... - .... ---------------------------

6. APOYO A PROG~1AS DE 
CALIDAD 10.000 

------------ ------------

7. APOYO A L.Z\ 
PRODUCTIVA 

DIVERSIFICACIÓN 
10.000 

8.- APOYO A LA INTERNACIONALI
ZACIÓN INDUSTRIAL . 10.000 

8.  MEJORA DE LOS 
LAS EMPRESAS 

SERVICIOS A 
10.000 

TOTAL CAPITULO 8 1.262.000 
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SECCIO\[ (S) 

SERVICIO (S) 

PROGRA'lA 

----~-----~----~---- --------------~ 
COolGO I 	 D E N O M 1 N A C ION 

- --------------- --------------------------------~--- -- --- --- ------- ----_._--------
3 ITURISMO. TRANSPORTES y COMUNICACIONES E INDUSTRIA 

----------------------------------- ------ ----------- --- --- --- -- --- -----~-

4 IDIRECCION REGIONAL DE INDUSTRIA 	
-~ 

--------------------------- ------------ --- -- --- - --- ~- -- --- -- --~ -- ----
. 7242. IPLAN DE EMPLEO Y FORMACION 

AC 
A R 

I P T ¡ 1 1 
CI T 

------ ... 

I 

4 

I 

\44 

47 

87,012 

62,151 

92,366 

61.155 

8.000 

8.000 

MILES PTAS. 

--CO~~~;~~- r-~~~~c~~~--I 

48.990 

3.272 

45.718 

326.684 

318.684 

8.000 

10.000 

441 

1442 

471 

472 

473 

8 I1 
. N . 	 EXPLlCACION DEL GASTO 

€ I 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 


A EMPRESAS PUBLICAS YOTROS ENTES PUBLICOS 


FORMACION PROFESIONAL 
EDUCACIONAL DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 


FORMACION DE OCUPADOS DEL 

FONDO SOCIAL EUROPEO 


A EMPRESAS PRIVADAS 


INSERCIONY REINSERCIONDE 
DESEMPLEADOS DEL FONDO SOCIAL
EUROPEO . 

·1. AYUDAS AL EMPLEO: 
DESEMPLEADOS DE LARGA 
DURACION 


2.- AYUDAS AL EMPLEO. JOVENES 

DESEMPLEADOS 


3.- FORMACION PROFESIONAL 

OCUPACIONAL. DESEMPLEADOS DE 
LARGA DURACION 


4,. - FORMACION PROFESIONAL 

OCUPACIONAL. JOVENES 
DESEMPLEADOS 

5. 	 FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL 

PARA MUJERES DESEMPLEADAS 


6.- FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL 
PARA DISCAPACIT.ADOS FISLCOS y PSIQU¡COS 

FORMACIOj\J y RECICLAJE DE 

ACTIVOS Y DESEMPLEADOS 


FORMACION OCUPADOS EN ACTIVIDADES 

AGRARIAS Y GANADERAS 


- --- ---- -- ------ -- -- - ---- -- -- --- -.- --- -- ------ ---- -- -- --- -- -- -- 



------ ----------- ------------- ------------------ ------- ---- --------

Página 7<1-1
1 5 de diciembre de 1 

--- --- - .. - ,.,' -- - -~ ---~--------~----
COOIGO I O E N O HIN A,C ION 

- - ---------+---------- -----
SECCJN (S) 3 ¡TURISMO. TRANSPORTES YCO~lUNICACIONES E INDUSTRIA 

I	
SERV,,:W (S) ~~~ ~ ~ ~~ I~~R~~~~Ó~_~~~~O~~~'.~~~~~~~~~~~~~~~~~~M~~~~~~~~~~~·~. ~ ~~~~~. ~.: ~ --- _. -----------¡ 
PROGfAMA 5135 IORDENACION. y PROMOCION ·DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES ----. -_.- --- -~ ---/ 

----_. ------ _.. _~------ ~---- ----------------.------------------ --------- ~------- ---------------------

C 
A 
P 

I f 

ft 
R 
1 
1 
C 

C 
O 
N 
C 
E 

860 

--------~---- -- ~-----~-

EXPLICACION DEL GASTO 

ACTIVOS FINANCIEROS 
******************* 


AOQUISICION DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR PUBLICO 

=~==========~==========================~=~====== 

ADQUISICION DE ACCIONES 
CIUDAD DE TRANSPORTES DE 
SANTANDER CITPASA. S.A. 

TOTAL CAPITULO 8 

--~--

MILE.S PTAS. I 
.C~~~~;~~ ~ -r-~~~~~~~~--l· 

140.000 

140.000 

140.000 



-------

---- --
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________________________ ~ _____________________ w _____ ~ __ 

SECCIU-! (S) 
SERVH ID (S) 

PROGRP'1A . I 
-----_ ... _- ~--

----~--~----------------CODIGO I D E N O MI N A C ION 
-------- -- ----- --._----- -~--------------------- ------ -------- --------- ---~-----

4 ¡OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y.URBANISMO
--ñ-- --jCÓÑSEJERI¡--' ----,.------------- .. ------------------------ --------- -- - ------- 

--- ---- -- --- ---------------------------------- ---------- ----~-----------------~---

5111 IDTR. YSERV. GLES. DE OBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO 
--------- ---- ---- ---------------------------------------.--------- ------ ---- ---- ---

A C 
R¡~ O 
T N! P 
1 CI T 

1 
e E 

---- ... -

2 

20 

204 

21 

212 

22 

,220 

221 

222 

223 

.. 

EXPLICACION DEL GASTO. 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

ARRENDAMIENTOS YCANONES 
======================== 

ARRENDAMIENTOS MATERIAL DE 
TRANSPORTE 

REPARACIONES. MANTENIMIENTO YCONSERVACION 
========================================== 

EDIFICIOS YOTP~S 
CONSTRUCCIONES 

MOBILIARIO YENSERES 

MATERIAL. SUt4INISTROS y OTROS 
============================= 

MATERIAL DE OFICINA 

0.- ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

1.- PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

SUMINISTROS 

9. - OTROS SUI"1INISTRds 

COMUNICACIONES 

O. - TELEFONI CAS 

1. - POSTALES 

TRANSPORTES 

-------------- ---~-------------

MILES PTAS. 


CONCEPTO I ARTICULO 


200 

200 

3.050 

2.400 

650 

14.550 

10.900 

10.000 

900 

250 

250 

2.750 

2.650 

100 

150 

5.700 

-- ---- ---- ---~-



--- - -------

---- - ----------- -------------------

1 El de diciembre de 1995 

SECION (S) 

SER/lCIO (S) 

PROGRAMA 

C 
A 
P 
1 
T 

I 

! 


-------------~--------~---------~--------------- ---~-

---------------- ----------------------~-------------- ~-~-
A.¡ C
R O MILES PTAS.

EXPLICACION DEL GASTOT I N 
e 

I 

1e E CONCEPTO I ARTICULO 

500TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS y. PROFESIONALES 


0.- LIMPIEZA YASEO 500 


POR RAZON DEL SERVICIO2 2.000 

230 DIETAS. LOCOMOCIQN y TRASLADO 2.000 

19.800
TOTAL CAPITULO 2 

----------------~--- ---------------- ----- - ~---
CODIGO I o E N O M l N A C ION 
.----------------------------------------- -- ----.- ---- --~----------- ------
4 IOBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO .. 

----------- -------~----------- -------------- ------- ---------------- ---~- 
o.. ¡CO~SEJERIA . .., .. 
-----------~------------- -- -----------~------ ---- -------- -----"---"----- - ----
5111 IDIR.Y SERV.GLES. DE OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA YURBANISMO 



-------

- - --

----------- --------------
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---- ------------------------- -~-------- ~ ----------- ----------------
COOIGO lOEN O M I N A CID N 

------- -~------------------------ ------- -- - --- -----_.-------._---------------
4 laBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO 

-- - ---- -----~-------------------------- ------- -------~----------------------_. o ICONSEJERIA , 
6334--1SIrüAc'IoÑÉS -TRAÑsÍToRIAs -PROCÉDÉÑTES -DE EjERCICIOS -AÑTERÍÓRES -- ------- ----- --··-1 

----- ---------------------"------ -

SECCIClN (S) 

SERVICIO (S) 

PROGPAMA 

EXPLICACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA YBIENES DESTINADOS AL 

USO GENERAL 

OTRAS: 


1 , AUMENTOS DE OBRA. 


--"---.---------------------

I MILES PTAS. 
,--------~----------------

I CONCEPTO I ARTICULO 

II 


e 
A 
P 
I 

T 


6 

p, 
R 
1 
I 
e 
-

60 

61 

C 
o 
N 
e 
E 

601, 

611 

250.000 

250.000MODIFICACIONES CONTRACTUALES. 
REVISIONES DE PRECIOS EN 

,OBRAS YACTUACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 


INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA YBIENES 

=;==========================~====================== 

DESTINADOS AL USO GENERAL 
=='================::::====== 

.000OTRAS' 


1, AUMENTOS DE OBRA. 

MOD IFI CACIONES CONTRACTUALES, 250.000 
REVISIONES DE PRECIOS EN 
OBRAS YACTUACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 


TOTAL CAPITULO 6 


250.000 

250.000 

5UO.OOO 



--------
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- ---- .. -----,-éooÍGÓ-¡----- ---, --. ---------- ---- -----D~E-Ñ-o-M-i-Ñ-A-c-i-o-Ñ ---
SECCJ ON (5) 1--4----- íOBRAS -¡;ÜBLÍCAs~ -iíiiíIEÑÓÁ-VÜRsÁÑISMO - ----' -----. -.~ __ '0 _. - - 0_- - --- - - --- -- - .-----

----,-------------------- .. ----------------------------- -----~------------------------~- 
SERVJ cro (S) 3 IDIRECCION REGIONAl PE CARRETERAS, VIAS y OBRAS 

PROGFAMA 
----_. -------------~--------- -----~----~----~--~-~-~-------------------- .. ---~----~ ------ ---------

... ---- ~ ." -."------------------- --- ~ -- ---.. ----------_... - - ........ - ....' .. -
e P. e 
A oL 
P NT 

]1 C 
T Ee 

6 

6{i 

.601 

61 

611 

63 

MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO· 

CONCEPTO 1 ARTICULO 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA YBIENES DESTINADOS AL 
=~=~~==========~=========~===~========================== 

uSo GENERAL 

PLAN CUATRIENAL DE OBRAS Y 1.477; 500SERVICIOS MUNICIPALES 
1.- PLAN DE COOPERACION ALAS 500.000 

.OBRAS YSERVICIOS DE 
COMPElENCIA MUNICIPAL 

2.- PROGRAMA DE AccrON ESPECIAL 175.000 
ZONA SUR-ORIENTAL 

3. - PROGIW1A DE ACCION ESPECIAL 180.000 
ZONA Li ESANA 

4. - ANUALIDAD 1996 OBRAS 200.000 
PLURIANUALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

5. - ACTUACIONES EN MATERIADE 300.000 
. INFRAESTRUCTURA MUNICíPAL P,O.

CANTABRIA FEOGA . 

6.- SERVICIOS· AFECTADOS 20.000 . 

7." ASISTENCIAS TECNICAS y
CONVENIOS PARA LA REDACCION 22.500DE ESTUDIOS YPROYECTOS 

8,- LIQUIDACIONES YTERMINACIONES 80,000 \ 
DE OBRAS 

90,000 

DESTINADGS AL USO GENERAL 

INVERS DE REPOSICION.EN INFRAESTRUCTURA YSIENES 

90 000OTRAS 

l.- CONSERVACION ORDINARIA POR 90.000 
GESTION DIRECTA 

40.000INVtRSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 

LOS SERVICIOS 

http:REPOSICION.EN


___________________________ 

-- - ----------------------------------

---------------------------
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SECCLJN (S) 

SERVI CIO (S) 

PROGRi\MA 

------------~--------~----- ---------------------------------~- -- ---
_~O~~~~_! ~_~_~_~~~-~ ~_~_~ I_~_~_________________________ ~ _____ ¡ 

-

4 IOBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO 
--- --------------------------- ---------~----------------------- -

3 IDIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS. VIAS y OBRAS 
-----------~-------------------------~----

, 
-----~ ------ -- ----------p------------------------ ----

A CI C 
A R O 
P T N EXPLICACION DEL GASTO 

11 C 
CT E I 

~-_ ... _- - ... _--
I 

i 
630 INVERSION DE REPOSICION 

ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

2. EDIFICIOS YOTRAS 6,.000
CONSTRUCCIONES, 

1 . CONSERVACION ORDINARIA POR· 1.000 
GESTION DIRECTA 

2 . ACONDICIONAMIENTO DE LOCAlES 5.000 

3. MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 31.000 
UTILLAJE 

1 " CONSERVACION ORDINARIA POR. 6,000
GESnON DIRECTA 

2 . ADQUISICION 25.000 

5 - MOBILIARIO y ENSERES 3.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERI.AL 
======================================~===== 

640 GASTOS DE INVERSIONES DE 
I CARACTER INMATERIAL 

l. CONSERVACION ORDINARIA POR 1.000 
GESTION DIRECTA 

2. ENCUESTA SOBRE 20.000 
INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO LOCAL
(ELABORACION y GRABACION) 

TOTAL CAPITULO 6 

, 

5131 ICOOPERACION LOCAL EN.INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

. 

-----------~-~-------

MILES PTAS. 
---------------'-------"-

CONCEPTO I ARTICULO. 

40 ..000 

21.000 

21.000 

1.628.500 

http:INMATERI.AL


----- -------------
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SEccrON (8) 


SERVICIO (S) 


PROG~ 

C A C 
A R O 

TP N 
I I C 

CT .E 

6 


60 


'601 

6" 

611 

63 

630 

,-- -_ ..'.

CODIGO 
----~---

3 _.... __ .... --~ 

5132 

D E N O M 1 N A C ION 
------------------------------------------------------------~---------------
_~~~~_~~~~!2_~~!__~!y}_~~~~_!_~_~~~_~~~~________________________~______ 
DlRECcION REGIONAL DE CARRETERAS Y OBRAS------_ .... _..... _----_ ...._"""'--":""'-------_ ....._------"""-------.------"""'.... __.... _--_.........
-~-----------

ACTUACIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA. DE CARRETERAS 
REGIONALES 

EXPLICACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 

rNVERSIONNUEVA EN INFRAESTRUCTURA 
DESTINADOS AL USO GENERA~ 

OTRAS 

1.- ACTUACIONES INCLUIDASÉN EL 
P.O. CANTABRIA FEDER 

2.- ACTUACIONES INCLUIDAS. EN EL 
P.O. CANTABRIA FEDER. RE~ 
CONSTRUCCION DEL PUENTE. DE 
TORRES. (SOBRE EL RIO BESA
YA) EN' TORRELAVEGA 

3.- RED VIARIA ~OCAL 

4.- ASISTENCIA TECNICAY CON
VENIOS PARA LA REDACCION 
DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
PROYECTOS CJ!<-RRIL BICI 

5.- LIQUIDACIONES Y.TERMINACIO
NES DE OBRAS . 

6.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN 
EL P.O ..CANTABRIA FEDERPARA 
EL ARREGLO DE LAS SIGUIENTES 
CARRETERAS; CABE ZON-COMILl,AS, 
TRECEÑO-PUEN'TE EL ARRUDO, 
AMPUERO-EL PUENTE DE GURIEZO, 
NAVAMUEL-C~~TERA POZAZAL
POLIENTES y TRETO-SAN MIGUEL 
DE ARAS 

Y BIENES 

1.350.000 

52.150 

200.000 

65.700 

400.000 

300.000 

INVERSION DE REPOSICIONEN INFRAESTRUCTURA y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL. 

OTRAS 

1.- CONSERVACION ORDINARIA POR 500~000 
GESTION DIRECTA 

INVERSION DE REPOSICION PARA EL 
. FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

INVERSION DE REPOSICION ASO
CIADA AL FUNCIONAMIENTO OPE
RATIVO DE LOS SERVICIOS 


-----------------_ .... _---------_ .... _------------_..... _----_ .... -

MILES 
I--"----_.~--

. CONCEPTO 

2.367.850 

500.000 

64.000 

PTAS. 

ARTICULO . 

2.367.850 

500.000 

64.000 

_.... _---------



_ ____ _ 
------------- -------------
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SECCION (S) 

SERVICIO (S) 

PRO:IRAMA 
L____ .. ' ____'_______ 

r---T---

C A C 
AR O 
P T N 
I I C 
T C E 

64 

640 

___J.____ 

------,-, 
CODIGO 
-----~--
_'!._;.,.____ 

-------,'------,--~-"':------------...,--------------'------,-----------------------..,...;~ 
. D E N O M I N A C ION 

--~-------------------------------------------------------------------------
_C!.~~~_!'.Y...I!~!.9..1!~.!__~!y}]i!Y_P!:_!_PA~~_1:_~~p_______________:_-______________ 

-;~;;---, ~~;,~~~!!;;;-!;9!~!-;~~~;;~~;;!~!~!-¡~!;-~~~;~~;---~---j 

REGIONALES 	 ' , 

---~---- ----------------------------------------------------------------------~-----

, 

EXPLICACION DEL GASTO 

---_.... - ..... ------=-----------_.... _--------=
2.- EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES 

l. 	CONSERVACION ORDINA
RIA POR GESTION DIRECTA 

2. 	ACONDICIONAMIENTOS 
DE LOC1\.LES 

3.- Y.AQUINARIA, INSTALACIO:" 
HES Y UTILLAJE 

1 CONSERVACION 
NARIA POR 
DIRECTA 

GE
ORDI~ 

STION 

.... ¿. ADQUISICION 

5.- MOBILIARIO Y ENSERES 

------_.... ----_....,-
10.000 

5.000 

5.000 

50.000 

30.000 

20.000 

4.000 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER IN~mTERIAL 

GASTOS DE INVERSIONES 
CARACTER. INMMATERIAL 

DE 

1.- CONSERVACION ORDINARIA 
POR GESTION DIRECTA 

20.000 

TOTAL CAPITULO 6 
================ 

------------~---------------
MILES PTAS. 

-------------lr------------

CONCEPTO I ARTICULO 

20.• 000 

20.000 

2.951. 850 
========= 

------------------------------------------------~------
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--------------~-------- --------------------- --- -----------~ 

CODIGO I D E N O K I N A C ION 

SECCION (S) 4 IOBRAS PUBLICAS. VIVIENDA Y URBANISMO 
----------- --------- - - -------_.--------- ~------- -------- -- 

SERVICIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE OBRAs HIDRAULíCAS y PUERTOS 
-------~------ ---------- --~----------- - -------~-- ---~----- - ---------PROGRI\MA 5141 ¡PUERTOS 

------------------------.----- -------- ~- ---------- --------- -	 -----
C ' 	A C 
A 	 R O 
P 	 T N 
1 	 1 C 
T 	 C E 

6 

60 

61 

62 

601 

611 

. 620 

63 

630 

-~----------

·EXPLICACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 

****************** 


INVERSION NUEVA EN H~FRAESTRLlCTURA y BIENES DESTINADOS AL 
==============~===~===========~~~~===~=================== 

USO 	 GENEAAL 
============ 

OTRAS 

1. 	 ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL 
P.O. CANTABRIA FEDER 

2. -	 OTRAS OBRAS PORTUARIAS 

3. -	 ASISTENCIA TECNICAY 
CONVENIOS PARA LA REDACCION 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 
DIRECCION y CONTROL DE 
CALIDAD 

INVERSION DE REPOSICIOI~ EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 
===~=~===========~================================= 

DESTINADOS AL USO GENERAL 
===~==~===~============== 

OTRAS 

1.-. ~~~fY§XA5i8~c~~DINARIA POR 

170.000 

125.605 

. 30.000 

18.250 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

5. 	 MOBILIARIO Y ENSERES 

FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 

500 

INVERSION DE REPOSICIOI~ PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
=====================================================~===== 

LOS 	 SERVICIOS 

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

_. 

MILES PTAS. 
--------- --- ~-------

CONCEPTO I ARTICULO 

325.605 

325.605 

" "¡ 

18.2SÓ 

18.250 

500 

500' 
c. 

21.000 

21.000 



_____ _ __________ ________________________ _____________ _ __________ 

Página 720 15 de diciembre de 1995 BOARC núm. 6, 

r- ---- --- -_.. --~ ~r-------"" ---------------------------------------------------------~---------------

. r _~~~!g~_+_.__.___.__,___._~,___.__.___.__._D..__E__N_. __O__M..__I_ ~N,___A,__C.__~,__O,___N,__,___.__,___.__,___._____.__ 

SECCION ( S ) __~_____ _q~~l!;;.!,}J_I!~l.9..~~!__Y!Y}_~~P~.;.!_.!1_~~~_~~~9____________________.;.________ 
SERVICIO (S) DlRECCION REGIONAL DE OBRAS HIDRAULICAS y PUERTO 

----~------------------------------------~----~------------~-------------
PROGRAMA 5141 PUERTOS 

-------- ---------------------------------~---------------------------------------

A 

R 

T 
I 
C 

65 

~N__ ____ 

--NO~--¡------------------------------------------------------

EXPLICACION DEL GASTO 

--~--1__~~~-~-::~-,-~:~~--~--~~~---------------------~~~~~ 

CONSTRUCCIONES 

1.CONSERVACION ORDINARIA 1B.000 
POR GESTION DIRECTA 

3. - MAQUINARIA, .. INSTALACIONES 3.,000 
Y UTILLAJE 

1.CONSERVACION ORDIN1h~IA 3.000 
POR GESTION DIRECTA 

. INVERSION . 1% PATRIMON!O 

650 REHABILITACION y CONSERVACION 

DEL PATRIMONIO NATURAL Y 

CULTURAL 


TOTAL CAPITULO 6 
================ 

~ ~---~-------------_ 

MILES PTAS.
----c--------1r----------

CONCEPTO 

1.750 

ARTICULO 

367.10 
========: 

~ 

1.75 
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____ o _M_~ _____._ _ _______ _____ ~ _______________ ~ _________ ______ . _____ ~ _________________ _______ _ 

SECCION (S) 


SERV::'CIO (S) 


PROGRAMA 
R 

COOIGO I . D E N O M 1 N A C ION . . 
- --------------.- ----. - .------~----_.------- -------~------~----~~-----------------
4 laBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO 

- -5-.- --j6ÍREccÍÓÑ-REGIÜÑÁL"ÓE"ÜRBÁÑISMO·V-VÍViEÑOA _.. ---- --- ---- -- ------------- --- --- -;..- -
------ --~---~--~-----------------------------~---------~---- ---- ----------~--~--_._-------

4311 IACTUACIONES EN MATERIA bE VIVIENDA 
• • .~ ~ __ .~- _______________ ~-----_--_--~~-_------- ~ 

C tI C 
Il oA 

p N 
1 C 
T E 

2 I 

20 

2l 

22 

202 

212 

213 

215 

220 

221 

. 222 

.. _-- ---------._-------~~-------~--,---~- -------~-~---~-------~--~----------~--

EXPLICACION DEL GASTO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

ARRENDAMIENTOS YCANON ES 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES 

REPARACIONES. MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
===~==~======~=~============m====~======== 

EDIFICIOS YOTRAS 
CONSTRUCC IONES 

MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

MOBILIARIO Y ENSERES 

MATERIAL. SUMINISTROS Y OTROS 
=============~=~==~========== 

MATERIAL DE.OFICINA 

0.- ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

1,- PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

SUMINISTROS 

0,- ENERGIA ELECTRICA 

l. AGUA 

2, GAS 

3, - COMBUSTIBLE 

4. - VESTUARIO 

9,- OTROS SUMINISTROS 

COMUN ICAC IONE'S 

0,- TELEFONICAS 

MILES PTAS. 
---~.~--------------~----

.CONCEPTO 1 ARTICULO 

I 
1.000 I 

1.000 

49.000 
,1 

45.000 I 
3.000 

1.000 

28.3.10 

1,1 

1.000 

150 

2,800 

1.000 

150 

400 

250 

500 

500 

4.750 

4.500 



--------------

2 
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----. _.. --------éónÍGO -'i --.. -------- ---~ -----------D-É-Ñ-O-M -i N-Á-é-i -0-Ñ----------------,- -----.. -------
--- ----------- -- -----._-_._- -~--------------- ------------------~----_._-----------~--

. SECCfON (S) 4 IOBRAS PUBLICAS. VIVIENDA Y URBANISMO 
-~---~---_._._Q~~-~----~--*-------~-------- ----------------~------_._-_._---._--~_._-----

SERVICIO (S) 5 IDIRECCION REGIONAL DE URBANISMO YVIVIENDA 
--------------~----------_ ..---~------------~-------~---_._------~~----~-----------_._----PROGRAMA 4311 IACTUACIONES EN. MATERIA DE VIVIENDA

- ~ _____________ M ___ ~~ ___________ ~ __________ __~_. _________ ~ __ w __ ~ ___ ~ __ ~ __ ~ _________ • _ ______ _ 

--------------------------.-- ------------------ ____ ~_____ _ _____ ft __ • - _____________ ~ __ D ______ ~~_ 

e í\ e 
A F o 
P T N 
I . e 
T e I E 

EXPLlCACION DEL GASTO 

~-_._--------

223 
1 

225 

227 

230 

l. POSTALES 

TRANSPORTES 

TRIBUTOS 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS YPROFESIONALES 

Oc~ LIMPIEZA y ASEO 

6. - ESTUDIOS YTRABAJOS TECNICOS 

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVI,CIQ 
=========~~~=======~================~= 

DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 

250 

5.000 

12.500 

TOTAL CAPITULO 2 

.MILES PTAS. 


CONCEPTO 
I

I ARTICULO 


110 

2.000 

17.500 

., 

5; 000 

5.000 

83.310 

--------- - --- ------~- - - ------
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DENOMINACION-_..---_.._--_._---_._---_._-->-_._-_._---_._-
.' 

SEC(!ION (S) . [¡A, HACIENDA~ PRESUPUEST~.O~____.. __ --~.-_.--_--_---_--.--~--.-->---'---4 

SERHCIO (8) CONSEJERIA 

DlRECCION y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMIA, HACIENDA y 
PRESUPUESTO j 

6111 

CODIGO 

r;- A e 
R o 

P T N 
1 1 C 
T C E 

~,;,..-_ .... 

4 

44 

448 

--_.-_.~-_.__._----_.__._-_.__._.,..--------------------------

EXPLICACION DEL GASTO 

------..,.--_.... __.... _..... ""'_.... -------""'---_........ """'---_...._--~-_ ..... _--------

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE. 
LUCRO 

AYUDAS A LA COOPERACION PARA 
EL DESARROLLO 

TOTAL CAPITULO 4 
=========::======= 

MILES PTAS. 

CONCEPTO 

-----------"""= 

'. O 

ARTICULO 

---_....__...._-,.._-

o . 
========= 

------------ --------------- -_._- ---- ---------------~---------------------------------------
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------~---------------------------------------_.- ------------~---~---CGOIGO I 	 DENOHINACION , 
-------~- ---------------------- .----p- - -------- --~~-------------------- ------

SECCION (S) 6 1ECONOMIA. HACIENDA y PRESUPUESTO 
----------------~--------------------------------~---- ----------------- ----------------SEfNICIO (S) O ICONSEJERIA . 


PROGRAMA I 6iii--iDIRECCIOÑ -Y-SERVIcios -GEÑER;.LÍ~S -DÉ-EéoÑoMÍA~-HAcÍEÑDÁ-Y- PREsú¡;üÉSTO -- ,- -- -----

C A 
A R 
P T 
1 i 1 
T I e 
-

----------------~--------------------------- ------~-------~--------- --------------------------

-----------~------~._--------------------~--------_._--------~----------------~------------
C 
O MILES PTAS .. 
N EXPLICACION DEL GASTO 
C 
E CONCEPTO I ARTICULO 

--- .... ... --------------.----------------------- -------------------~-------- --------------~ 

6 INVERSIONES REALES 
****************** 

62 -1- INVERSlON NUEVA AL FUNCIO~AMIENTO OPERft.TIVO DE LOS II ~~~!~~~ .1 531.960 

62D I INVERSION NUEVA ASOCIADA Al 
I FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 531.960 . 	LOS SERVICIOS 


2,- EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES 

4.- ELEMENTOS DE TRANSPORTE 3,000 

5.- MOBILIARIO Y ENSERES 6.00,0 

6. EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 	 20,000
1NFORMAC ION 

531. 960TOTAL CAP nULO 6 . 



-------------
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SECCION (S) 

SERVICIO (S) 

PROGRAMA 

C A C 
A R O 
P T N 
r I C 
T C E 

7 

74 

741 

78 

781 

CODIGO 

6 

O 

6111 

--------------.-------------------------,..----~-.----:-:----------------------:...--1 
. . D E N O M I N A e ION 

~-----------------------------------------~-----------------------=---------

_~~Pliq~!j\~__~~!~~~~_~_~~-~g~~~!~__~__.--_,..------------_________.~~----] 
CONSEJERIA ' , 
----------~----------~------------------------------------------------------
DIRECcloN y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMIA, HACIENDA y , 

__________~__~_________~_________ú ___________________________________~~_____PRESUPUESTO . 

e--_.__ ._-_..._._-_.__._---_..-----_._-_.__ ..__.._--_ ..-----.,..--------------------------

,EXPLICACION DEL GASTO 


----~--~--~--~---------------~---~---------------------

TRANSFERENCIAS DE,CAPITAL 

A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICaS 

CONVENIOS CON UNIVERSIDAD P.O. 
CANTABRIA FEDER 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE 

LUCRO 


0,25 % PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
.PARA EL DESARROLLO DEL TERCER 
MUNDO 

TOTAL CAPITULO 4 
===~============ 

MILES 

CONCEPTO 

50.000 

145.246 

PTAS. 

ARTICULO 

50.000 

145.240 

195.240 
========= 

"-----------------------------------------~-~-------~---------------
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---------------------------- ------------_._--------~-- ---- ---------,------ -~-- -----------_._---
CODIGO I D E N O M 1 N A C ION 

------------------------------ ----------_.------------------------------- -- ---- -
SECCION (S) 7 IMEDIO AMBIENTE YORDENACION DEL TERRITORIO 

--------------------------------------.-------- ------------------------------------
SERVICIO (S) __ ~ _____ !~~~~~~~~~_R~~~~~~:_~~_~~~:~_~B~~~~~________________________________________ _ 
PROGRAMA 4432 IPROTECCION y HEJORA DEL MEDIO AMBIENTE YORDENACION TERRITORIAL 

-------~------------~-------------_._~-------- ---- ------- ----~~---.----------'--------------- --._--

A CIR . O 
T N EXPLICACION DEL GASTO 
1e I CE 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 

AORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS· 
~=~~==~===========~================== 

CENTRO DE INVESTIGACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

AFAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO .. 

I PARA LA ORGANIZACION DE 
JORNADAS. EFEMERIDES . 

. PROGRAMAS. CURSOS Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
EL MEDIO AMBIENTE YCON LA 
ORDENACION TERRITORIAL 


483 
 INSTITUCIONES YASOCIACIONES 
CUYA FINALIDAD PRINCIPAL SEA 
LACONSERVACION y PROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE 

TOTAL CAPITULO 4 

C 

A 

P 
1 
T 

MILES PTAS. 


CONCEPTO 1 ARTICUI 


125. 

125.400 

12.0C 

2.000 

10.000 

137.4C 



-------- ----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------
--------

--------

----- ----------------------------
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------~._---~----

SECCION (5) 

SERV ICIO (S) 

PROGiU\MA 

---~~-~-

C A 
A R 
P T 
I I 
T C 

6 

60 . 

C 

O 

N 
C 

E 


601 

CODIGO 
-----~--

7 
-----~--

3 

4432 

D E N OMI N A C ION 
---------------------------------------------------~------~-----------------
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

DIRECCION REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE . 
-------------------~--------------------------------------------------------
PROTECCION y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 

TERRITORIAL 

----------------------~---------------------------------~--~----------------

----~--------~-------------------~---------------------
MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

---------;;.----------~----------------------------------------------
INVERSIONES REALES 

3.950 ..000 
DESTINADOS AL·· USO GENERAL 
INVERSION NUEVA EN INFRP~STRUCTURA y BIENES 

3.950.000 
DEL MEDIO AMBIENTE. PLAN 

AMBIENTAL INTEGRAL 


OTRAS:PROTECCION y MEJORA 

1.- PLAN AMBIENTAL INDUSTR,IAL. 210.000 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESI~ 


DUALES INDUSTRIALES EN 

. REINOSA, LOS CORRALES Y 


OTROS. P.O. CANTABRIA FEDER 


2.- PLAN INTEGR.l\L DE RECURSOS 500.000 

HIDRICOS P.O. CANTABRIA 

FEDER 


1.TRATAMIENTO DE AGUAS 200.000 

.RES1DUALES 


2~RESTAURACION AMBIENTAL 300.000 

DE MARGENES 


3. - PLAN DE GES.TION DE RESIDUOS 900.000 

1.EQUIPOS E INSTALACIONES 400.000 

PARA RECUPERACION DE RE
SIDUOS. P.O. CANTABRIA 

FEDER 


2.DESCONTAMINACION DE VER~ 150.000 

TEDEROS ORGANICOS E IN

DUSTRIALES (MOPTMA) 


3.INSTALACIONES y EQUIPOS 100.000 

PARA LA RECOGIDA SELEC~ 


TIVA YEL RECICLAJE DE 

BASURAS DOMESTICAS, 

ACEITES PESADOS Y PILAS 


4. DESMANTELA1HENTO DE IN- 100.000 

CINERADORAS RURALES y 

CREACIONDE PLANTAS DE 

TRANSFERENCIA 


S.TRATAMIENTO DE RESIDUOS 100.000 

TOXICaS y PELIGROSOS 


6.TRATAMIENTO DE RESIDUOS 50.000 

INDUSTRIALES . 
 1 . 

----.,.,------------------,-------_...:_--.,;..-------~---------_.... ---------_.:...-



--------
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-------------
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·~------- -----------------------------------------------~----------------------------

r SECCION (S) 

SERVICIO (S)l.I~:~~::_----
e A e 
F. R o 
P T ,N 
I 1 C 
r C E 

CODIGO 

7 

3 

4432 

D E N o M 1 N A C ION 
----------------------=---------------------~------------------------------~ 
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL TERRlTORIO ,----_._---------------------------_..... _-------------------_.........._-------_.... _-----_ .. 


__________________~________________________________________________________ mDIRECCION REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE 

PROTECCION y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION 

TERRITORIAL 


---.-_._----- -'-.-----.----_._--,-_._--.-- _._---,.----------------------
MILES 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO 


4. - INVESTIGACION y DESA,RROLLO 
EN MEDIO AMBIENTE P.O. 
CANTABRIA'FEDER 

1.INVESTIGACION SOBRE LA 
CONTAMINACION ATMOSFE~ 
RICA EN EL BAJO BESAYA 
y LOS CORRALES DE BUELNA 

, 2 .PL~N DE RESIDUOS GANA
DEROS y APROVECHru~IEN-
TOS DE BIOENERGIAS 

3.l-1INIMIZACION DE RESI
DUOS y SUSTITUCION DE 
PRODUCTOS NO BIODEGRÁ
DABLES 

5.- PRO~ECCION DEL LITORAL 

150.000 

50.000 

50.000 

50?000 

2.030.000, 

1.SANEAMIENTO BARIA DE 
SANTANDER (FONDO DE 
COMPENSACION INTER
TERRITORIAL Y FONDOS 
DE COHESION) 

1.950.000 

2.RECUPERACION DE MARIS 80.000 
MAS, DUNAS Y PAISAJES 
DEL LITORAL 

6.- MEDIO NATURAL 

7.- GESTION YAMPLIACION DEL 
PARQUE NATURAL DE OYAMBRE 

8.- AMPLIACION DE LOS ESPACIOS 
PROTEGIDOS Y DESARROLLO DE 
LA LEY DE CONSERVACION DE, 
LOS ESPACIOS NATURALES Y DE 
LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
EN LA RIA DE ORIÑON Y SU EN
TORNO, LA RIA DE AJO, EL,ALTO 
ASON, MONTE HIGEDO y PEÑA 
SAGRA 

50.000 

60.000 

50.000 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 

GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTER INMATERIÁL 

,TOTAL CAPITULO 6 

-~---1----~-----------------~:_-------_::~~::=:_~~~~~~:=---

20.000 


PTAS."------------

-ARTICULO 

64 

640 

20.000 

3.970.000 
========= 
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-- -- ------------- ------ - ----------------------~- - ----------------------------------------------
I 
1 SECCICN ($) 


·1 SERVIC10 (S)

PROGRAHÁ 


e A 

A R 

P T 

I 1 

T C 


7 


.71 

711 

76 

761· 

77 

771 

COOIGO I______________ ~ ~_~_~ ~_~_~_~_~ ~_~_~_~___________ ____________________________ _ 
7_____ !ME~:~_~~~IENTE_~_~~~~~~~:~~_O~~_~~~~~~~~~~_____ _______________________________ _ 
3 IDIRECCION REGIONAL DE MEDiO AMBIENTE 

--4432--jPROTECCIOÑ-Y-MEJÓRA-OEL MEoió-~BiÉÑTE-y-ORDEÑACÍÓÑ-TERRITÓRIÁL---- .--- -----
-------~~--------------~--------------

MILES PTAS.,.
EXPLICACION DEL GASTO 

. CONCEPTO I ARTICULO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
************************* 


A ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 
 50:000 
======~;======~=================~==== 

r50.000CENTRO DE INVESTIGACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

ACORPORACIONES LOCALES 95.000 
.===================~=== 

95.000INDEMNIZACIONES POR UBICACION 
DE INSTALACIONES DE ACUERDO 
CON CONVENIOS ENTRE 
AYUNTAMIENTOS YGOBIERNO DE 
CANTABRIA YOTROS GASTOS 
MOTIVADOS POR LA EJECUCION 
DEL PLAN DE GESTION DE 
RESIDUOS· 

A EMPRESAS PRIVADAS I 200.000 

200.000REDUCCION DE CARGAS 
CONTAMINANTES EN ORIGEN 

15.0001.- DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

2. DE EXPLOTACIONES GANADERAS 
50.000INTENSIVAS 

345.000TOTAL 
-========= 

I 
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----~·-~------"cOóiGó-i------'------~---~-----------D~É-Ñ-ó-H-í-Ñ-¡-c"i-ü"Ñ------------------------------

SECCION (S) - á--~--ICÜLTÚRA-y-DEPORTÉ----------------------------------------------------------------

SERVICIO (S) ~-3-----IOIRÉCCÍoÑ-RÉGioÑÁL-óÉ-cüLTüRA~---"-----~------·----------------------------------

-----~-------~.--------~--------------.--~~------------~------------------~-- -------------
P,OGRAMA 4551 IGESTION CULTURAL. CENTROS YBIBLIOTECAS--"_~ _____ m __________________ ~" _____ ~_~ _____ ~ __ ~_~ __________________ ~ ___ .~ _________________ • _____________ _ 

C A C
A R O 
P T N 
1 I C 
T C E 

6 

61 

62 

611 

620 

63 

630 

~-,-------~------------~-------------------------~--------~---*------------------------------------------

EXPLICACION DEL GASTO 
MILES PTAS. 

CONCEPTO I ARTICULO 

INVERSIONES REALES 
*****~k*********** 

INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA YBIENES 
========================--====~===================== 

DESTINADOS AL GENERAL 
15.000 

OTRAS 

1.- REPARACION y REHABILITACION 
DE BIBLIOTECAS YCENTROS 
CULTURALES P.O. CANTABRIA 
FEDER 

15.000 

15.000 . 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 32.550 

SERVICIOS 
======== 

INVERSÍON NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTOOPEAATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

3. - MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

5.- MOBICIARIO y ENSERES 

6.- EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 
1NFORMAC ION 

7.- FONDOS DE BIBLIOTECAS YARTE 

8. - OTRAS 

1 . DOTACIONDE EQUIPOS DE 
REPROGRAFIA. BIBLIOTECAS y
MUSEOS 

2 . OTROS ACTIVOS MATERIALES 

I 

,550 

6,000 

5.000 

4.100 

2.000 

15.000 

2.450 

450 

102.000INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
=======================~===========7======================= 

LOS SERVICIOS 
====-::;======== 

INVERSION.DE REPOSICION 102.000 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

http:INVERSION.DE


___ _ 
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SECC:ONCS) . 


SERVClO (S) 


I PROGiUV<1A 
--~---~----~Q------~------~----~--------~----,-~------------~--------~~--~----------- -----~----~-----

------~---------- ~ ~ 

------~--~~---------------------------------_._------- -¡----------------------------------"---------

L - MUSEOS P.O. CANTABRIA FEOER 100.000 


4.- ELEMENTOS DE TRANSPORTE 2.000 


TOTAL CAPITULO 6,· 149 .~59 
=========== ========== 

I 
1, 

C JI 
A 1\ 
P 
I 
T· e 

___ ~. __ ~_~------~----~----------~---~ ___ ____ ~~-a--------------~ ______________ 
C 
o MILES PTAS.N . EXPLlCACION DEL GASTO Ie I--~~~~~;;~--r-~~~~~~~~--E 



----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- ----------------------------

-------------

------------- -------------
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-- """"--

C A C 
A R O 
P T N 
I I C 
T C E 

7 

70 

701 

76 

761 

------------.---.-.---------------------.--------.--------------------.----------1

_____ m ____ ________=__________________________________~ -------~--------------. D E N O M I N A C ION 

CULTURA Y DEPORTE . 
~---------------------------------------------------------------------------
DlRECCION REGIONAL DE CULTURA . 

_~~~:~~~__q~~:_~~_~_~~_~!~~~_!__~!~~_~~!~_~~~__________________~--------J 

EXPLICACION DEL GASTO 

------------------------_..... _----------------------------

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

DOTACION y FUNCIONAMIENTO 
BIS:t.IOTECAS 

A CORPORACIONES LOCALES 

DOTACION y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE 
NUEVAS BIB~IOTECAS 

1.- DOTACION y PUESTA 
FUNCIONAMIENTO DE 
NUEVAS BIBLIOTECAS 

2.- DOTACION Y PUESTA 
FUNCIONAMIENTO DE 
NUEVAS BIBLIOTECAS 

EN 4.500 

EN 3.000 
. , 
EN 

MUNICIPIOS DE MENOS DE 
10.000 HABITANTES 

3.- REPARACION y REHABILI 5.000 . 
TACION DE BIBLIOTECAS 
Y CENTROS CULT~LES EN 
MUNICIPIOS DE MENOS DE 
10.000 HABITANTES 

TOTAL CAPITULO 7 
================ 

MILES 

CONCEPTO 

----------- .....

7.590 

12.500 

PTAS. 

ARTICULO 

7.500 

12.500 

20.000 
=::;:::====== 

--------~------------------------~---------------------



_ ___________ _ 

------------- -------------

6 
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SECCION 


SERV:CIO 


PROGJ'AMA 

r--

e A e 
A R o 
P T N 
1 1 C 
T C E 

,51 

611 

62 

620 

'".. _- -"---

D E N o M 1 N A C ION 

(S) 8 

(S) 3 
i--••---•• -

4581 
_~~__.~~~;_~.____~__~~;~~.~~~_,_~----,---.--••--,-----•.__••,-_._________.__••________,__• __ ,...• J 

- ..,..~.--,-_ .._------_.__._------_.._---~.-_._'--'-_..-_.--_.__._-_._--_.._-..---------------------------
MILES 

F-'-'--' --,--

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO 

~___________________________________~__________________ ___d_________ 

INVERSIONES REALES 

INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 
BIENES DESTINADOS ~~ USO GENERAL 

OTRAS 

1.- PATRIMONIO CULTURAL P.O. 
CANTABRIA FEDER 

2.- PATRIMONIO CULTURAL P.O. 
CANTABRIA FEDER: EXCAVA~ 

. ClONES ARQUEOLÓGICAS 

3.- PATRIMONIO CUL'¡'URAL P.O. 
CANTABRIA FEDER: MUSEOS 
DE CANTABRIA 

4.- PATRIMONIO ARQUITECTONICO 
RELIGIOSO E HISTORICO 
ARTISTICO. P.O. CANTABRIA 
FEDER 

5.- CONVENIO CON EL AYUNTAMIEN
. TO DE TORRELAVEGA PARA LA 

REHABILITACION DEL CINE 
"CONCHA ESPINA" DE TORRELA
VEGA 

6.- CONVENIO CON EL AYUNTAMIEN
TO DE CASTRO URDIALES PARA 
LA REHABILITACION DE LA 
CASA DE CULTURA "ELADIO 
LAREDO" DE CASTRO URDIALES 

350.000 

50.000 

50.000 

50.000 

100.000 

50.000 

50.000 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS· 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNClONAMIENTO OPERATIVO DE 

·LOS SERVICIOS 

7.~ FONDOS DE BIBLIOTECAS. 

8.- FONDOS DE BIBLIOTECAS 
PARA MUNICIPIOS DE MENOS 
DE 10.000 HABITANTES 

14.000 

9.000 

5.000 

TOTAL CAPITULO 6 
=============~== 

1 

PTAS. 

ARTICULO 

350.000 

14.000 

364.000 
======== 



. 
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SE:CCION . ( S ) 

SERVICIO (S) 

PHOGRAMA 

CODIGO-----L-
·8 

4 

4571 

-_.... _----_ .... _----_ .... _-------..,.------------------.-----..;.-_ .... -----------------------, 
D E N O M I N A C ION 

-----------~-------------------------~--------------------~-----------------. 
CULTURA Y DEPORTE ----------------=-----------------_.... _.... _-----------,--------------------------_. 
E.!~~51.g.!~l!_~_q!9~J!f:..;P_El_!?~Y_~~.!F¿_______________________________________ 

FOMENTO Y APOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS---...,---------.;;..----------------_.... _-----_ .... _------""""""--_..._----_.... ~-----------,-----' 

e 
1;. 
F 
1 
'I 

~,?_-

46 

48 

461 

480 

481 

482 

483 

.484 

485 

486 

487 

488 

489 

.... -..... -

----~-----------~~--------------~~----~~---------------

EXPLICACION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 


A CORPORACIONES LOCALES 


ESCUELAS DEPORTIVAS 


A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE 

LUCRO 

AYUDAS CLUBS DEPORTES 

AUTOCTONOS 


AYUDAS CLUBS REMO Y BOL9S 

ADQUISICION DE MATERIAL 

FEDERACIONES DEPORTIVAS 

OEPORTIVAS 

BECAS A DEPORTISTAS 

ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

CURSOS DE FORMACION Y 

PERFECCIONAMIENTO DE. TECNICAS 


ENSEÑANZA Y CURSOS DE ESQUI 

Y VELA 


MATERIAL DEPORTIVO ASOCIA

CIONES Y AGRUPACIONES DE POR
TIVAS 

l.-MATERIAL DEPORTIVO ASO- . 20.000 
elACIONES DE PADRES DE 

ALUMNOS Y AGRUPACIONES 

DEPORTIVAS 


2.- MATERIAL DEPORTIVO ASO 4.073 
CIACIONES DE ALUMNOS Y 
DEPORTE UNIVERSITARIO' 

CONVENIO CON ASOCIACIONES DE 
.MINUSVALIDOS. DEPORTE y OCIO 

TOTAL CAPITULO 4 
================ 

----------------------------------------------:.--------

MILES 

CONCEPTO 

20.000 

18.000 

8.000 

75.000 

70.000 

15.000 

30.000 

8.000 

10.000 

24.073 

15.000 

293.073 
======== 

------------.--------;;...-7'"-

PTAS. 

ARTICULO 

20.000 

273.073 



------ ----
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---,~==~~~====~==~================~=== 
----------------------------~-------- ---~-----------

COOIGO I D E N O M I ,N A C ION 
-------------------------------------------- --------~--~---- ----

SECCIOi~ (S) B ICULTURA y DEPORTE 
~-----~-------------~-----~-------------------------------- ------ -- -SERVItIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE DEPORTE 
---- --------------------------~--------~----------- --- ------ ---- - 

4571 IFOMENTO y APOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
-----------------~-------------~-----~~--------------

C I A C 

A I R O

P T N 

f I ¿ I ,~ 

6 

60 

601 

61 

62 

611 

620 

63 I 

630 

--------------------------------------------~----- -----~-----

EXPLICACION DEL GASTO 

------------------------------"--------------

INVERSIONES REALES _ ' 
****************** 

INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA YBIENES DESTINADOS AL 
, 

====~~~===========================~===~~~=~~=========== 

USO GENERAL 
~===~===::~ 

OTRAS 

1,- URBANIZACION y ORDENACION DE 
APARCAMIENTOS EN EL CAMPO . 107.340 
MUNICIPAL DE FUTBOL EN EL
SARDINERO . 


INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA YBIENES 
 500.000 
=======~===================~======================= 

DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS 500,000 

l., INSTALACIONES DEPORTIVAS P,O. 500,000
CANTABRIA FEDER 


I.NVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 

==~~~===~=~~==:=~================================~==~~~== 

SERVICIOS 

UlVERS ION NUrVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAI'1IENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

4. ELEMENTOS DE TRANSPORTE: 
SISTEMAS DE MONITORIZADO
MEDICO . 

5.- MOBILiARIO YENSERES 

6. EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 
INFORMACION 

370 

950 

1.900 

INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
===~~====~==~~=======================================~===== 
LOS SERVICIOS 
=======~===== 

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

---~---------

MILES-PTAS. 


CONCEPTO ARTICULO 


107.340 

1 .340 

3,000 

3.000 
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_____________ __ _____ ___ .__ _ _ _______________ M __~ ~ 

COOlGO ¡ o E N O M 1 N A C ION 
~. ---- ---- -- ---- --- - --- ---~ - - ------------------------------ ~--- ---~---- -
8 ¡CULTURA YDEPORTESE\CION (S) 

-- ---~ ---- ---------------- -- ----- --- -~ ---- ------ -- ------ ----- ---- - ---- - -
4 jOIRECCION REGIONAL DE DEPORTE 

1--457i--¡FOMENTO-Y-¡POYO-A-LAS-ACTIVÍOADES-OÉPÓRTIVAS----:----- ---------------.--- -- ---
SFVICIO (S) 

PRiJGRAMA 
- ------ -~------- - --- ~- ---- ---- -- --------------------------- ---- ------~ --- -- ---- --------

------ - ---------- --------- ---- ---- --------- -- --~-------- - - -~---- ----------- ----- ------ --
A I 

!

8 I I MILES PTAS.I ~ R 
N ' EXPLICACION DEL GASTO ,~- - ------ -- --------

1 
I P T 

C
E 

I 
i 

1 CONCEPTO I ARTICULOCI ~ 
I 1. EMBARCACIONES YMOTORES 3.000 I1- ------- -

, 613.560TOTAL CAPITULO 6I I~========"'==

I 

=============~== 


I 
I 

I 



------------------------------------------------------- -------------
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CODIGO_~__ .~____. .._____.____.._D~_.E~_N~_<O~ M .r~_~N~_A;~_C~_.I~_O~_;N~____.._~..____..____.._____ ____ _____.~ 

SECGION (5) 

SEf\fICIO (S) 

PRC ,,:mlh..MA 4221 EDUCACION F01>iENTO y DESARROLLO EDUCATIVO 
--,-_._-----.-~-- -,~----

C A C 
O 

P i T 
A . R 

N 
1 I I C 

E 

r~~+-~-
I 41 

I 411 

1 
I 412 

1 413 

448 

481 

484 

485 

I 1 

l"__LJ____ _ 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION A DISTA1~CIA 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ESTUDIOS SOCIALES 

PATRONATO CONSERVATORIO DE 
MOSrCA "JESUS DE ¡'10NAS'fERIO" 

~_..-_--.;M;,~IL~~E~S PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

______________________________________________________--+-,--._--,--.--•.--..i!--••--------------j 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

)8 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

AYUDAS A ASOCIACIONES E 
INSTITUCIONES Y BECAS 

1.- AYUDAS A ASOCIACIONES 
INSTITUCIONES Y BECAS 

2,- AYUDAS A ASOCIACIONES 

ALUMNOS 

FOMENTO APAS 

IAYUDAS A ORGANIZACIONES 

E 39.000 


DE 4.000 


TOTAL CAPITULO 4 

158.850 

250000 


20,000 


113.850 

10,000 

10.000 

50.000 

43.000 

I 
2,000 

5.000 

218.850 
========= 

------------~ 
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r----' ..----------

l
SEccrON (S) 

SE}WICrO (S) 

_~~:~5:~_____ 

--------~_.__..-------_._-----"-----.__.~---_._-_._----------_._-------------_._----.._---_.__._---_.._, 
CODIGO D E N O M I N A C r O N--------+---_.__._----_._----_._----_.__.._-~--

9 EDUCACION y
--------+~~~.~~~~~~~~.~-~-~.~~~~~.~~.~--_ .._-------_.----_.._.._--..---------,-_..----

4 

--- r----,-----T-------------------------------------------------------l------~~~~-;--~~~~~-------l 


--------------r-------------i 

r 
e I A e I 

I 
I 

23 

DE SEGUROS 

I 226 ¡GASTOS DIVERSOS 11.200 I I , , 

227 

2.~ PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 200 

9. - OTROS 11. 000 l' 

230 

1.PREPARACION, FUNCIONA
MIENTO, MONTAJE Y DES
MONTAJE DE C~~PAMENTOS 
y ALBERGUES 

8.000 

2.ACTIVIDADES JUVENI~ES, 
CARNET JOVEN, OFICINA 
DE INFORMACION JUVENIL 

3.000 

TRABAJOS 
EMPRESAS 

REALIZADOS POR 
PROFESIONALES 

OTRAS 

0.- LIMPIEZA Y ASEO 600 

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 

DIETAS, LOCOMOCION y TRASLADO 

TOTAL CAPITULO 2 
================ 

l_ . ____ _____ L_________________________ __________________________ 


600 

600 

41.050 
======== 

_____________L___________~ 


600 

I 



------------------

------------------------
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... _--~- ..... 

COD 1GO ! 	 D E N o HIN A C 1-. o N 
----- - ------ -- ------- -~------- ------- -------- -------

SECCWN (S) 9 IEDUCACION y JUVENTUD 
- --- -~ -------- --------- ----~-- ------------------ ---- -

SERVIt ro (S) 4 lOIRECClON REGIONAL DE JUVENTUD 

PROGRi I 3231 1PRor'¡OCION y SERViCIOS A LA JUVENTUD 

------------~-----

e ¡ A C 
A R o ¡ PTAS.
P T N EXPLICACION DEL GJ\STO 
1 1 C 
T 	 e E 1 CONCEPTO I ARTICULO 

I 
TRANSFERENC lAS CORR 1ENTES


I ************************* 


6.000
1 ~=~~~~~~~=~~~~~~:~=~=~~~~~=~~~~~~:~~~~~~~i 

448 CONSEJO REGIONAL DE LA 6 OOG 
JUVENTUD1 1 

30.000 
! I ~=~!~!~=~~~~~~~~~=~!~-~!~~~=~~=~~~~~ 
481 AYUDAS AASOCIACIONES E 	 30.000

1 INSTITUCIONES JUVENILES Y 
BECAS1 

1. 	AYUDAS A ASOCIACIONES E INSTITUCIONES 
JUVENILES Y BECAS 25.000 

AYUDAS A ASOCIACIONES JUVENILES I 
EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 10.000 

HABITANTES 5.000 I1--------_· 
36.000TOTAL CAPITULO 4 

=~~===~========= 

I 
I 

1 . 

I I 



------------------
---- - ---------- --------- ---------------------- --------- --------- -

--------- -- -------

------ --------

BOARC núm. 6415 de diciembre de 1995 

SE(CION (S) 9 1EDUCACION y JUVENTUD 

S[!:VICIO (S) 4 jDIRECCION REGIONAL 

------------ -~------- ---~------ ---
D E N O M 1 N A e ION 


JUVENTUD 

PRtGRAMA I 3231 IPROMOCION y SERVICIOS A LA .JUVENTUD 

._- ----------------$--------~------------------------~--- -------- ------------- ------- 

e A 
A R 
P T 
I I 
T C 

6 

62 

63 

--------------._---~------~-~-------------- -.---~-----------~---------------
C 
o 
N 
C 
E 

EXPUCACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSION NUEVA "SOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
==~===~=~=========~====~=~====~==========~=====~====~~=~~== - . 
SERVICIOS 

I INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPEP~.TIVO DE

I LOS SERVICIOS 
1 CONSTRQCCION '( EºUIP1U~IENTO DE12 . 100.000 

INSTALr~CIONES ..rmJÉNILES P. O. 

CANTABRIA FEDER 


I 
I INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 

==========~========~========~=~=======~=============~~==== 

LOS SERVICIOS 


INVERSION DE REPOSrCION 

ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

l. REHABILITACION y REFORMA DE 70.000 
INSTALACIONES JUVENILES. P.O. 
CANTABRIA FEOER 

2. - ~iATERIAL Y EQUIPAMIENTO DE 20.000 
INSTALACIONES JUVENILES 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 


GASTOS EN INVERSIONES DE 

CARACTER INM/lTERIAL 

2.5001 - PROGRAMAS JUVENILES 

TOTAL CAPITULO 6 

MILES 

CONCEPTO 

100.000 

90.000 

2.500 

PTAS. 

I ARTICULO 

100.000 

90.000 

2.500 

192.500 
=====;:::= =::::::::.::;:; 



- ------------- - -------------- ---

--------- --------------
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---- .... ----
CODlGO I o E N O M 1 N A C ION 

- .. _------- ---------
SECCllN (S) 10 ISANIDAD. CONSUMO y BiENESTAR SOCIAL 

------ ------ ---- ~- -------- ----
SERVI\IO (S) O ICONSEJERIA 

~ 

----- -------- -------- ----------------~ --------- ----- ----------------- ------
PROGRi"1A 4111 IDIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE SANIDAD. CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

- ------------------------- ----~- ------ -- ~-----~~------------

CIA e 
A R o MILES PTAS.
P T N EXPLICACION DEL GASTO 
I I C 
T C E CONCEPTO I ARTICULO 

6 INVERSIONES REALES 

**+1<,************** 


62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 25.000 
==================~============~============~===========~== 

SERVICIOS 

620 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 25.000 
FUNCIONAMI ENTO OPERATIVO DE 

LOS SERVICIOS 


5. - MOBIU/\RIO y ENSERES 25.000 

63 INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 46.000 

LOS SERVICIOS 

4:6.000 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

630 INVERSION DE REPOSICION[1 

2.- EDIFICIOS Y·OTRAS 46.000 
CONSTRUCC IONES 

TOTAL CAPITULO 6 I===~:~=~~~== 

I 



BOARC núm. 64 

15 de diciembre de 1 ~~. 

-- ... _---.-_-~ 
-------._------------

CGorGO I o E N O M I N A C r O N I5!CCION (5) 
-------------------------- --------- ----------- ------------- ---------- --------~-~--

ji S RVICro (S) 3 !DIRECCION REGIONAL DE SANIDAD YCONSUMO
_ _ __ ~____ _ _________ ~__ _______ _ ________ M~ __ ____________________________________ _ 

p¡,OGRAMA I 4121 ¡ASISTENCIA SANITARIA 
- ----~------~ --------------------------------~ .-------- -~---------------~-~---~-- ------._-------

_._--~-----------------------------~~-,---------------~---------------

MILES PTAS. 
----~-------------------

I CONCEPTO I ARTICULO 
~ ._------------~---._-----~~------

I iI16 INVERSIONES REALES 
******************I I 

162 INVERSION NUEVA ASOCIADA ~ FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE lOS 371.500 
=====~==================--=~===============================~I 

¡ 

I
I I 

SERVICIOS 
f ¡ 

I I 
INVERSIQN NUEVA ASOCIADA 371.500 Il' FUNCIONAMiENTO OPERATIVO 
LOS SERVICIOSI ¡

I . 2.- EDIFICIOS Y OTRASI 1 CDNSTRUCCIONES. P.O. 
CANTABRIA FEOER 

35.000I 3. - MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

5. MOBILIARIO Y ENSERES 35.000 

'63 INVERSION DE REPOSIClON PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE ! 39.000 
LOS SERVICIOS 

I 39.000630 INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO IOPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

2. - EDIFICIOS Y OTRAS 39.000CONSTRUCCIONES I 
I-~~ ~. ;;;-

TOTAL CAPITULO 6 
I==~===""==== 



-------------
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---------- --------------_.--- -------------- ----- -~--------CODIGO I D E N O M 1 N A C ION 


SECCON (S) 
 10 ¡SANIDAD. CONSUMO YBIENESTAR SOCIAL 
- ------ --------------------------.--~---------------- -----.-- ----- ~ ---~-----------

SERV.CIO (5) 3 IDIRECCION REGIONAL DE SANIDAD Y CONSUMO 

-- -----------1PROG;~ANA I 4132 ISANIDAD PREVENTIVA 
-------- .... _- ... _-~ ... 

----_ .. ,------------------*--~---------- --~--- -------------~-- -------- --------------------------~---

¡CA I e I 	 1 -- 
A 	 P O HILES PTAS. 
P 	 T N EXPLlCACION DEL GASTO I 

1 f t ~, 	 --~~~~~;~~--I--~~~;~~~~--- --- ____________________ 	 _______________ _____ ~ ____________ __ ________ .~~~--w------------------------ -~ 

I 
6 INVERSIONES REALES 

****************** 

62 INVERSION NUEVA ASOCII\OA AL FUNCIONAMIENTO OPERI\TIVO DE LOS 4.800 
========~===:==========================~===~==~==~========= 

SERVICIOS 

I 4.800 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

620 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 

2. - LABORATORIO 2.700 

3.- MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 1.000 
UTILLAJE 

5.-	 MOBILIARIO YENSERES 1.100 

64 GASTOSOE INVERSIONES DE CARACTER INiiATERIAL 
==========~===~====~==============~======== 100.750 

640 GASTOS EN INVERSIONES DE 100.750 I 

CAP~CTER INMATERIAL 

l. 	 VACUNACIONES Y LUCHAS 39.000 I 
SANITARIAS 

2. 	 PROGRAMA SJJDA 14.000 

3. 	 HIGIENE DE LOS ALH1ENTOS y 5.150 
VETtRIHARIA DE LA SALUD 
PUBLICA 

4. -	 SALUD BUCO-DENTAL 23.500 

5. 	 FARMACOVIGILANCIA 7.600\ 

I¡'6. 	 DETECCION METABOLOPATIAS 10 500 

7. -	 PLAN REGIONAL DE SALUD 1.000 
1- - --- - 1 
I 105.550 .TOTAL CAPITULO 6 

=======~===~==== 
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CODIGO+___.___________._____._____.~D._=.E~_~N._:.O_~M~_=-r_~N~_A~~_=_C_=_I__O~_N~~_. 

SEGCION (S) 

SE::wrCIO (S i 

PROGRJl..l-iA 3131 PRESTACIONES Y PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL 

BIENESTAR 
---+--~~._~~~~.~-----~~;-~~~_._~_.~~ 

4 SOCIAL 

___________.______________ 

481 

482 

EXPLICACION DEL GASTO 

~RANSFERENCIAS CORR!ENTES 

A FAMILIAS 
LUCRO 

E INSTITUCIONES SIN FINES DE 

INGRESO 
(IMI) 

MINIMO DE INSERCION 

1.- AYUDA A LA 
FAMILIAR 

NECESIDAD 72.000 

2.- AYUDAS SOCIALES 
SONALES 

PER 30.000 

INSTITUCIONES 

CONSEJOS REGIONALES 

TOTAL CAPITULO 4 
==:============= 

PTAS. 

CONCEPTO 

102.000 

80.000 

2.000 

__ ___ __ ___ ________ ______ ______________ ...... ____________ _ 

ARTICULO 

184.000 

184.000 
======== 

___o - ...._________• _____• • ._••___• • •___• • • 
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D E N O M I N A e ION 

4 

-_.-+-------------------------------_._---_.._---
Y BIENESTAR 

DE SOCIAL 

3133 ASISTENCIA AL MENOR Y LA MUJER _.___.~_.__.__ -.---.__.______.__•.____•.__.___.__.•., •.____•.___•••____ J 

SEC:~ION (S) 

SERJICIO (S) 

PROGRAl1A--------.-__ ~_._ 

e 
A 
P 
I 
T 

A 
R 
T 
1 
e 

4 

48 

e 
o 
ti 
e 
E 

481 

482 

483 

489 

EXPLICACION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A FAMILIAS E HjSTITUCrONES SIN FINES DE 
LUCRO 

CONVENIO CON EL CENTRO SOCI~L 
BELLAVISTA 

GUARDERIAS INFANTILES 
LABORALES 

PROGRAMAS PLAN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

Cru'iPAÑA CONTRA EL RACISMO 
Y LA XENOFOBIA 

TOTAL CAPITULO 4 
=~============== 

MILES PTAS. 
-------------~-------------

--~~~~~~~--~--~~~~-~~~~--
66.632 

15.000 

14.632 

32.000 

5.000 

66.632 
======== 



--- -------- ----- --

-------------- ------------------

--------------

I 
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I SECCION (S)

I SEF\/ICIO (S) 
----- ---------- -------- ----------- ---------- ---------- -------~- - -~-----I PRC.;RAMA 3134 !ASISTENCIA A MINUSVALIOOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS ------1 

---- -- -_______ _______ M_________ _ ________________ ._ 
-------~--------._-- ---------- - -------

---~-,-----

Ae j AR
P . T 
1 I 1,T e 

I 
¡L 

I 
I 

I 
I 

14" 11 o 

I 
¡ I 
! ¡ 

I 
I 

I 

I 

.. _----

483 

484 

I 

I 
485 

1 
i 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

486 

1 

487 

488 

e 
o 
N 
e 
E I 

------~-----------~-------- ---

EXPLICAcrON DEL GASTO 

----------- ----~----- -------

TRANSFERENCIAS CORRIENTESI ************************* 

1 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

BECAS A MINUSVALIDOS 

CONCIERTOS 

1. A.M.P.R.O.S. 

2. - ASOCIACION EDUCACION ESPECIAL 
DE CANTABRIA 


3.- A.S.P.A.C.E. 


4. COLEGIO FERNANDO ARCE 

5. ASOCIACION PADRES NIÑOS 
AUTISTAS 


6.- FEDERACION CANTABP~ DE 

MINUSVALIDOS FISICOS 

PROGRAMA DESARROLLO GITANO 

l. - ASOCIACION GITANOS DE HOY 


2.- ASOCIACION MUJERES GITANAS 

PROGRESISTAS 


3.. .ASOCIACION GITANOS DE 

CANIABRIA 

4. ASOCIACION GITANA SONAKAY 

PROGRAMA INTEGRAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

PROGR~MAS INICIATIVAS 
COMUNITARIAS 

A.L.C.E.R. 

-

--~--~----- --------

MILES PTAS. I 
----~--------------------

I CONCEPTO I ARTICULO I_N__________________ _ ____.___ _ 

245.761 

7.000 

112.600 

65.000 I 

20.500 1 

10.000 

6.000 : 

4.500 

6.6ÜO 

3.ioo 
800 

800 

800 

800 

3.173 

118.788 

1.000 
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y 

I---------------~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I 

SECC)lN (S) 
SERV1::IO (5) 

la ¡SANIDAD. CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 
- -4-- ---iDIREccróÑ -REGloÑAL -DE -SIEÑESTAR -sociAL ------ --- ---- --- -- --- -- -- ------- - ------
--------------------------------------------------------------------------

PROG~ :\t1A 3134 IASISTENCIA A MINUSVALIDOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS ----------------

--------------------------------------------------_ .. - --------------------------------------------~----

------------._--------------------------------------------------------------------------------------------

24-5.761
TOTAL CAP nULO 4 . 

I 

I 


I 
I I 

·1 I 



-------------------- ----------------------

BOARC núm. 64
15 de diciembre de 1995

P,~gina 748 

__________ ~ ________ ~_w_ 

COOIGO I o E N O M 1 N A C ION 
-------------- --------~~------------------- - - -------------- - ------ -------

S[CCION (S) 10 ¡SANIDAD, CONSUMO YBIENESTAR SOCIAL 


S::RVICIO (S) I 4 ¡OIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 

~ ---- -----------------._---~----------~~---- -------------------------- ---- -------

P;OGRAHA 3134 ¡ASISTENCIA A MINUSVALIDOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS 
.. - --- --------------------- --~ -~----------- -- -.-~---------------------~---- -------

-_.~----------~- ----------------------------~-- ---------------~~~- ~~------~-~----------~ ------------
MILES PTAS.I ~ I~ 6 I 

P I T N I EXPlICACION DEL GASTO 

I 

I 

f 1 ¿ ~. CONCEPTO I ARTICULO 
-~--------- -----------------------------~-----~._-.---~----------- -------~---~---------~ - -------

16 ! INVERSIONES REALES 
****************** 

I 162 ¡1 INVERSION NUEVA ASOCIADA ./:\,L FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 50.000 
=========~=~========~===~=~==========;====~~=============== 

SERVICIOS
I =========II I! l' 

I I 
I INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 50.000 

FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

2. EDIFICIOS Y OTRAS 50.000 
CONSTRUCCIONES 

1 CENTRO DE ATENC ION 1NTEGRAL A 50.000 
LA PARALISIS CEREBRAL. P.O. 
CANTABRIA FEDER 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL164 
14.000 

GASTOS EN INVERSIONES DE 14.000I 6
1 40 CARACTER INMATERIAL 

l. PROGRAMA SITUACIONES DE 3.2UO 
NECESIDAD 

2. PROYECTO REGIONAL DE 
DESARROLLO GITANO 10.800 

TOTAL CAPITULO 6 64.000 



------------------------------------------------------ --------------- ---- -------------------- ------

--=--=============:=====~ 
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~----_ .. _-------------------------- ---- ------ .--~--------

CGOIGO lOEN O M I N A C ION 
----- ------~---------~------------------ ----~-----~--

SECCWN ($) 10 ¡SANIDAD. CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

------- ------~---------------------------~------------ ------- ------- ---- ¡:::,:~ (5) ¡-_~¡35-_¡1i~~~¡~~t~~~~E~_~~~~s:~_S~~~_ -- - - ___ - _ __________________ _ 

------"~------------_._-----------~-----~-~---------------------------------------~---------------------

------~--------------~-------~-~~-----------------~~--------------------~-------------~-------------------I e A 
A R
P T 
1 1 
T e 

e 
o 
N 
C 
E 

.' ! MILES PTAS.
EXPLlCACION DEL GflSTO 1------------------------

! CONCEPTO I ARTICULO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
**~.****A***A************ 

AFAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO I 262_682 

781 CONVENIO DE COLABORACION 
E~TRE ADMINISTRACIONES 99.682 IPUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
DEL PLAN GERONTOLOGICO 

I 
782 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA I

RESIDENCIAS TERCERA EDAD 163.000 
1----

TOTAL CAPITULO 7 .682 



__ 
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CODIGO+___._____.___,__.___,__.___,__.~D._.:E~~N__ ~O M I_N.___A__C.___I__O.___N,__,___,_-,---.-----.----_.---

SECCION (8) 10 

SEaVICIO (8) 

PROGRAMA 4117 FOMENTO DE LA INVESTIGACION BIOSANITARIA_.:.._--_.._--_._----

MILES 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO 

TRANSFERENCIAS DE CAPIT~L 

ti. FAMILIAS E INSTITUCION;¡!:S SIN FINES DE 
LUCRO 

SECAS DE INVESTIGACION 15.000 

TOTAL CAPI'l'ULO 7 
================ 

. Il____ _" _J_____L_________________________________________________C 

PTAS.---,----

ARTICULO 

15.000 

15.000 
=::::::=::=:= 
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